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PARTES TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERÍOP» 
gerlin 1.°—El general Luders saldrá próxima

mente de Varsovia. En los círculos mejor informa
dos se designa como su sucesor probable en la te
nencia al general Berack. 

gl conde de Wielopolski se halla ya en camino 
para Berlín. 

peslh i*—Los nuevos funcionarios de los comi-
(ados de Hungría están ya nombrados. El carde-
oal de Grau tendrá á su lado un administrador. 

f«r»n 1.°—En la Cámara de los diputados, con
testando á una interpelación del Sr. All ievi , el 
barón Ricasoli declaró que estaba dispuesto á 
presentar á la Cámara los documentos relativos á 
la cuestión española. El Sr. Mandoi pidió que se 
Opositen los documentos que se refieren á la des
titución del Sr. Tofano, y habiendo exigido este 
una información, se aplazó la discusión. El señor 
Massari propuso una !ey para una pensión de 
1 000 francos á cada uno de los 1,000 hombres de 
la expedición de Marsala. 

El empréstito italiano se cotiza á 68-60. 

lóndres 2.—Se ha prohibido la exportación de 
pólvora, azufre, nitrato, sosa y salitre. 

flay noticias de Nueva-York que alcanzan al 20. 
¿os periódicos de aquella ciudad aplauden la con
ducta del San Jacinto. 

La escuadra española no habia salido aún de la 
Habana. 

Parts 2, - E l periódico ministerial la Patrie d i 
ce en sus últimas noticias de anoche lo siguiente: 
—aün periódico ha anunciado que el general San-
tana acaba de sublevarse en Santo Domingo contra 
España; pero nuestros informes nos permiten de
clarar que esta noticia está destituida de todo fun
damento.» 

Lóndres 2.—Ajer ha llegado una noticia d é l a 
más alta importancia. A l saberse en Nueva-York 
la detención del Trent por el San Jacinto, y la p r i 
sión de los comisionados del Sur, la ciudad de 
Nuevá-York se iluminó espontáneamente, y la po
blación, unida á las autoridades, ha hecho una de
claración muy enérgica en el sentido de resistir 
absolutamente á toda reclamación de Inglaterra. 

París 2.—Quedan el 3 por 100 á 69-30; el 4 1/2 
á 95-35; el interior español á 47 1/2; el exterior á 
00; la diferida á 42, y la amortizable á 00. 

lóndres 2.-Quedan los consolidados de 91 1/4 
U/8. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

(Conclusión.) 

El Sr. ALVAREZ.—Señores senadores, no fa
tigaré la atención del Senado ocupándola por mu
cho tiempo. 

Voy á limitarme á ligerísimas indicaciones para 
dar razón de mis ideas y seguir el hilo de mi i n 
terrumpido discurso. En primer término demostré 
que el gabinete no tenia sistema; que, vacilante en 
su política, ofrecía en su célebre circular de 1858 
conservar la ley fundamental existente, y poco 
después titubeaba sobre el cumplimiento de esa 
palabra, y decia, aceptándolo como bandera, que 
estaba resuelto á no cumplirla. Más tarde, y an
dando el tiempo, en el discurso de la Corona ofre
cía la derogación completa de la reforma consti
tucional para cumplir el principio de desamortiza
ción general, que aceptó también como programa, 
y para devolver á los cuerpos colegisladores su 
garantía de independencia. Y por fin, que acepta
ba asimismo el párrafo del proyecto de contesta
ción al discurso de la Corona, redactado en un 
sentido diferente, puesto que en vez de la deroga
ron de la reforma, solo se conviene en que esta 
!e modifique. 

Por cierto que sus palabras anunciaban también 
ĉ al era el pensamiento político de los individuos 
que componen la comisión del mensaje. Añadí, 
para acabar de probar la vacilación del gobierno, 
l^e en este principio, importante como todo lo 
que se refiere á la Constitución del Estado, tiene 
ôs políticas diferentes, no una política ayer y otra 

política hoy; sino que aceptando el proyecto que 
86 discute, se separa de una política anunciada en 
Otro no ménos importante, cual es el de contesta
ron que se propone en el Congreso de diputados 
&1 discurso de la Corona. En el que aquí es obje-
to del debate, la comisión se limita á hablar de 
¡Codificación de la reforma, y en el proyecto del 
ingreso se anuncia la derogación de la reforma 
Para cumplir, como decia antes, el principio de la 
desamortización, y para volver á los cuerpos colé 
Osladores su unidad é independencia. De manera 
^ á la vez tiene el gabinete dos políticas dife 
Jctiteg. Yo supongo que aquel proyecto está escri-
10 bajo el patronato del gobierno, puesto que la 
Amisión ha obrado de acuerdo con él: por consi-
piente, hay este motivo más para demostrar que 
^ Política del eabinete es incierta, que está vaci 
'ante er*— J-- 1 J - : 
Atiene 

^te entre dos sistemas, ó por mejor decir, que 

Bec ninguna. 
^ 2cia también que la política del ministerio es-
i\^n 0P08icion con la política que personificaba su 

presidente, que era la de la unión liberal, 
fleque la unión liberal no se proponía la muerte 
to u ü Part^os políticos, porque entonces hubiera 
obi t ê  CON8titücionalismo, sino que tenia por 
la i ?onstituir el país; pero de tal manera, que 

íun^ciIlienta' q116 aceptasen los cuerpos co-
Wl0 C3 y sancionase la Corona, fuera un sim
ia m Comun de 108 partidos que caben dentro de 

pj^Cquia constitucional. 
•o una vez aceptado ese símbolo comun, sir-

de lo 
a orga-

s £ u 1e PUR!TO CÉDTRICO PARA ^ discusión 
ni»-, • 08 partidos diversos concurrían á ' 
.ación d " ^etrl país con igual liberalismo y espiritu 
j ansaccion que se habia aceptado la lev fun-

j ^ n t a l . J 
Porql6 (lue esta era la misión de la unión liberal, 
5etuar Para V0,ver 8U pureza al régimen repre-
W e n í 0 ' qUe sido uno de 108 Propósitos que 
ComDrA ^eníe ha teDÍdo el gabinete, se necesita 

blen cuál e8 'a forma de gobierno que 
Wer F ,D0S0tí0s' y cual 68 ía única que podemos 

• ^sta es la monarquía constitucional. Pues 

la monarquía comtitucional no se concibe, á lo 
méoos si ha de subsistir sin dar motivo a revolu
ciones ni perturbadones de ningún género, sino en 
la forma que larefolvia el acta adicional de 1856. 
¿Y por qué? La nonarquía constitucional la en
tiendo de cierta minera, y diré cuál es, porque co
mo ayer manifesté yo siempre tengo el valor de 
mis opiniones. 

Y no creo, y no hay que espantarse por eso, en 
la doctrina de la dvision, del equilibrio de los po
deres; doctrina sustentada en el último siglo por 
eminentes publicistas. Yo creo que la'division délos 
poderes en perfect» equilibrio llevarla al reposo. Y 
el reposo en el órdei moral, como en el político, es la 
muerte, es la impesibilidad de toda existencia. La 
monarquía constitteional la entiendo yo de esta 
manera: división de las altas funciones del go
bierno entre difereotes poderes del Estado, y to
dos juntos concurrfendo á formar la anidad del po
der; porque el podsr es uno, y donde no tiene esa 
condición, no puedí ser más que el caos y la anar
quía. 

Muchas institucitnes pueden concurrir á la vez 
á formar ese poderúnico, esa anidad que creo con
dición esencial de bdo gobierno. Creo también, y 
por eso no acepto la teoría del equilibrio de los 
poderes, que entn esas instituciones que consti
tuyen la formación del Estado debe haber una que 
prepondere: en um monarquía constitucional, el 
monarca; eii una reDÚblica, el presidente. Pero de 
ninguna manera quiero que ese poder que pre
viene los conflictos, que busca solución á las cir
cunstancias difíciles, que impide la guerra y ejer
cita la justicia, sea un poder omnipotente, sino 
que sea un poder que no pueda manejar á su ca
pricho las institucicnes, convertirlas en una farsa. 
Quiero que esas instituciones tengan poder por sí 
mismas, y que la autoridad que pueda ejercer mo
mentáneamente sotre ellas por medio de las pre-
rogativas régias, sea un poder que se refleje en 
esas instituciones coi su legítima influencia. 

V 9 y á ocuparme ihora de los párrafos más im
portantes del proyeito de contentación al mensaje, 
y que se refieren auna materia muy delicada, á 
una institución conmñera necesaria de la libertad, 
á la institución de It imprenta; institución induda
blemente peligrosa, que puede traer grandes ma
les, pero que prodice también mayores bienes, y 
que, como decia el gobierno en su circular de 1858, 
es el instrumento poderoso de la moderna cultura, 
d é l a civilización délos pueblos. 

¿Qué ha hecho elgobierno por la imprenta? No 
voy á decir una pala>ra que pueda ssr ofensiva para 
nadie. 

Se encontró el gcbierno con una ley que habia 
combatido en la oposición, con una ley que, dicho 
sea de paso, los nismos que la votaron en este 
cuerpo y en el otro ;reyeron que era una disposi
ción fugaz, pasajen, para servir en un dia, para 
anularla después, fea es la ley que ha tomado su 
nombre de un minstro que pertenecía á aquella 
administración. Cuando se votó esa ley, la comi
sión de los señores diputados, y aun de ios mismos 
que la presentaban, la consideró, repito, como de 
aquellas circunstandas, pasajera como ellas, y se 
votó en la creencia ie que después no se ejecuta
ría . ¿Y qué ha hecli) respecto á este punto el go
bierno de la unión iberal? Ha mantenido aquella 
ley, la aplica con ituaitado rigor, ha traspasado 
los límites que le fijs en la persecución de la pren
sa; la observa, en fin, de una manera que no quie
ro calificar, pero qae de seguro la misma admi
nistración que la propuso no lo hubiera hecho. 

En materia de libírtad de imprenta concibo dos 
sistemas, suponiende que se admita esa institución, 
y que se den leyes especiales para ella, porque 
hay quien piensa quj la imprenta no debe regirse 
por leyes especiales, opinión que yo respeto como 
todas. En materia, pies, de imprenta, y suponien
do que se acepten Ityes especiales para regulari
zarla, caben dos sistemas: primero , el de una 
ilimitada libertad pira- discutir de todo, sobre las 
instituciones, sobre hs formas de gobierno, y aban
donándola á sus pronos extravíos, como sucede en 
algún pueblo de Eiropa, para que hasta cierto 
punto esos extravíos esos excesos mismos la obl i 
guen á volver por su crédito. Yo no soy partidario 
de ese sistema; pero ese sistema está aceptado. 

Segundo sistema: si que se rija por una ley que 
permita ámplia libertad para discutir todos los ne
gocios del país, mén«8 una cosa, la ley fundamen
tal del Estado: una libertad de imprenta que no 
pueda atacar nunca tsa institución, porque se con
sidera como el arca santa de los poderes, y cuyo 
conjunto, que es el poder supremo del Estado, 
lo forman los cuerpos eolegisladores con el Trono; 
pero que en todo lo demás tenga una libertad am
plísima. 

Pero ¿qué es lo qu; ha sucedido aquí? Que el go
bierno ha tenido uní gran debilidad, ha tratado 
muy suavemente á U prensa ministerial. La pren
sa ministerial ha pocido ir y ha ido más allá de los 
límites que la conveáencia exige; y no hace quizá 
cuarenta y ocho horas que un periódico que no 
quiero citar, ha entrado en el terreno de la vida 
privada, ha invadid) el hogar doméstico, y lo ha 
hecho bajo el patromto del gobierno, y no quiero 
decir que el gobierno lo permita; pero la verdad es 
que por la prensa ministerial se ha escrito no haca 
muchas horas algo ^ue puede afectar á la honre 
de la familia, algo <[ue puede afectar á personas 
dignas de consideración y respeto. Así se produce 
la prensa ministerial, sin que yo quiera decir que 
el gobierno lo consienta, que lo autorice, ni siquie
ra que lo tolere. 

La prensa de ciert) color, que yo no quiero cali
ficar, porque no m; gustan las calificaciones que 
pueden ser ofensivas y yo respeto á la prensa, cua
lesquiera que sean las opiniones que sustente, la 
prensa de cierto color, digo, ha tenido también l i 
bertad para discutir os poderes públicos, para es
carnecer la forma de nuestro gobierno, para ha
cer burla sacrííegaminte de lo que se llama parla
mentarismo, para invadir el poder de los cuerpos 
colegisladores, danos en espectáculo y ponernos 
en ridículo. 

¿Y qué ha sucedid», señores? Cuando el gobier
no por una parte se la mostrado tan indulgente con 
unos, ¿cuál ha sido la suerte de la prensa liberal 
de todos ios maticef, de esa prensa que tiene la 
representación de tidos los partidos que se han 
mezclado en las luchas por que ha pasado) nuestro 
país en estos últimoi anos de nuestras discordias 
civiles? ¿Qué ha sucedido, señores? Que se ha he
cho una persecucioninusitada, y que si la ley hu
biera impuesto penaí personales aflictivas como las 
ha impuesto pecuniarias, no es fácil saber io que 
hubiera suo de loseicritores. 

Pero aun así y codo, el rigor con que se ha pro 
ducido el gobierno ciando se ha tratado de la pren
sa liberal de los diversos matices ha sido de tal 
género, que hubiera dado de mano á las empresas, 
á no ser porque hsy momentos de valor, por no 
decir de despecho , m que las instituciones se de 
fienden contra todo el poder del gobierno, por 
grande que este sea. . 

Y es posible, semres, que haya quien pueda 

aprobar esa política dura del gobierno, esc siste
ma de cohibir á la imprenta, de no permitirla que 
discuta las instituciones, la forma dal gobierno 
del país, que no toque á esos altos objetos, y po
dría eso tener alguna defensa, cuando fuera el re
sultado de un sistema igual que prevaleciera en el 
gobierno respecto á toda la prensa, de cualquiera 
escuela política que fuese; pero querer que á unos 
periódicos, porque profesan ciertos principios, por
que pertenecen á cierta escuela, se les permita que 
todo puedan invadirlo sacrilegamente, y que todo 
puedan profanarlo, mientras que los demás no 
pueden siquiera copiar lo que ya se ha publicado, 
lo que ya ha circulado impreso, lo que hasta se 
halla ya escrito en otros periódicos, esto no puede 
sostenerse de modo alguno. 

No se halla esto muy conforme con la circular 
que el señor ministro de la Gobernación dió en 21 
de Setiembre de 1858, en que, según decia, quería 
dejar á la prensa ancho campo para la emisión del 
pensamiento, y la consideraba como un elemento 
de progreso y de cultura en los tiempos modernos. 
Tan vacilante ha sido el sistema del gobierno en 
lo relativo á la prensa, como lo ha sido en lo que 
hace relación á la Constitución del Estado. 

Esa persecución que ha sufrido la imprenta, y 
que contrasta tan maravillosamente con la circu
lar en que el señor ministro de la Gobernación 
afectaba tanta consideración á la prensa, y en que 
hacia tantos alardes de constitucionalismo, que no 
se han cumplido, es inconcebible; y la vacilación 
del gobierno en este punto, como en todos, de
muestra que el escepticismo es lo único que se en
cuentra en todos los actos del poder. 

Cuando se trata de constituir el Estado, lo p r i 
mero que se presenta á la vista es la duda; hoy se 
dice una cosa, al día siguiente se la abandona, al 
tercero se modifica, y no hay un dato fijo a que ate
nerse. ¿Se trata de la imprenta? A unos se les per
mite hasta la licencia, mientras que á otros se les 
reprime con un rigor inexorable: lo que se permite 
á la prensa de un color político, se prohibe á la 
que defiende las ideas constitucionales en difereníe 
terreno. De manera, señores, que no hay institu
ción, por alta y elevada que sea, en que no se en
cuentre la vacilación en el gobierno; así es que ni 
el país se ha constituido, ni la imprenta vive más 
que para algunos, á la vez que la imprenta liberal 
de todos los partidos es objeto de la saña y de las 
iras del poder. 

¿Y es este el gobierno que tenia una política bien 
definida, y el que habia dejado muy atrás en este 
punto á todos los que le habían precedido? Segura
mente que no. 

Pero saliendo ya de esta cuestión, sobre la que 
creo haber dicho lo bastante, voy á ocuparme aho
ra de una cosa más lamentable' todavía: de los 
tristes y malaventurados sucesos de Loja; de esa 
insurrección ^ue no es todavía bien conocida; que 
el señor marqués de Miraflores la calificaba según 
su modo de ver, pero que no se sabe lo que ha s i 
do, y que puede decirse que no levantó ninguna 
bandera, al considerar la oscuridad" y el caos en 
que ha quedado ese acontecimiento. 

A l ocuparse de él el gobierno, puso en los au
gustos labios de S. M . lo siguiente: 

«Sucesos graves por sus tendencias alarmantes 
para la sociedad turbaron el órden público en al
gunos pueblos de las provincias de Andalucía. Pa
ra restablecerle y castigar á los culpables de tan 
criminal tentativa, no fué preciso recurrir á medi
das extraor dinarias. Mi gobierno dejó expedita la 
acción de los tribunales que para estos casos esta
blecen las leyes.» 

Que no fué preciso al gobierno acudir á las me
didas extraordinarias, ¿Y puede ponerse esto en 
los augustos labios de la Reina? Yo me dirijo en 
este momento al señor ministro de Gracia y Justi
cia para que me diga si cree que la ley de 17 de 
Abri l de 1821, que ha regido para los sucesos de 
Loja, es una ley comun, cuya aplicación es cons
tante entre nosotros. ¿Sí ó no? ¿Es una ley que se 
encuentra en el mismo caso que nuestras leyes co
munes, constantemente aplicadas por los tribuna
les, ó es una ley de desafuero, una ley excepcio
nal que somete ios delincuentes á una comisión mi
litar y que hace callar todas las otras jurisdic
ciones? 

Es, señores, una ley excepcional, y de consi
guiente es una medida extraordinaria que no pue
de ponerse en vigor, por más que sea una ley que 
forme uno de los monumentos de nuestra legisla
ción, sino cuando llegan momentos supremos en 
que hay que apelar á esa clase de medidas: cuan
do alguna rebelión lo hace necesario; cuando se 
perturba el órden público; cuando hay una sedi
ción en que se levanta una bandera y se sostiene 
con las armas en la mano; entonces es cuando pue
de aplicarse esa ley para defender el órden públi
co amenazado por una rebelión armada. 

De manera que el gobierno ha tenido que apelar 
á medidas extraordinarias; y esa que para los su
cesos de Loja ha adoptado, la califico de más fu
nesta, indudablemente más funesta que los esta
dos ole sitio empleados por otras administraciones. 
¿Qué significa, señores, que en los propósitos del 
actual gobierno no entren los estados de sitio, si 
se pone en vigor la ley de 17 de Abri l para casos 
que no comprende, y eso es lo que voy á demos
trar, para casos á que no puede aplicarse de nin
guna manera, ni en su espíritu ni en su letra? Si los 
que hicieron'esa ley en presencia de las facciones 
qUe cubrían todos los ángulos de la monarquía en 
el año 21; si aquellos legisladores hubieran podido 
suponer que esa arma se la entregaban á un go
bierno como el actual para aplicarla de la manera 
que lo ha hecho en los acontecimientos de Loja, 
rubor les causaría haber dado su voto á una ley 
semejante. 

Hay, por consiguiente, enlo que ha querido de
cir el mensaje á la Corona, farisaísmo político, 
hipocresía política, pues la aplicación de esa ley 
ha sido una medida extraordinaria, tan mala ó peor 
que los estados de sitio. 

Se dirá que el gobierno ha querido levantarse 
muy alto renunciando á esa medida aplicada en 
otras ocasiones: pues yo me propongo demostrar 
que la ley tal como la ha aplicado, ha llevado la 
inquietud y el desórden moral á los países en que 
ha regido. Para esto, señores, porque á mí me 
gusta discutir con cierta ingenuidad, voy á leer 
algunos artículos de esa ley, si me lo permite el 
Senado, dejando á la ilustración y alto criterio de 
los señores senadores que juzguen la conducta del 
gobierno. 

Ruego al señor ministro de Gracia y Justicia 
que comprenda que la ley de 17 de Abri l que voy 
a leer no es la ley penal, pues hay dos leyes de 
igual fecha, y como decía perfectamente S. S., la 
ley penal ha quedado derogada, y la que tengo 
en la mano y voy a leer es ia de procedimientos. 

No leeré el art. I o, porque creo que no se me 
negará que los delitos comprendidos en ella son 
los de sedición, rebelión, conspiración contra el 
Estado, contra las autoridades eclesiásticas, con
tra el órden público, etc.; de manera que aquí es
tán comprendidos en un solo artículo todos los de

litos cj el Código penal esparee en diversas sec
ciones. Pero dice el art. 2.°: «Los reos deestos de
litos, de conspiración, sedición , rebelión • etc., 
cualquiera que sea sué lase ó graduación, siendo 
aprehendidos por alguna partida de tropas, así del 
ejército permanente como de la milicia provincial 
ó local, destinada expresamente á su persecución 
por el gobierno ó por los jefes militares comisiona
dos al efecto por la competente autoridad, serán 
juzgados militarmente en el consejo de guerra or
dinario, etc.» 

¿Cuál es la condición indispensable que exige la 
ley para que los reos de conspiración puedan ser 
sometidos á los fallos de un consejo de guerra? 
¿Cuál para que se aplique el desafuero? Que sean 
aprehendidos por partidas de tropas destinadas á 
su persecución; no que hayan sido aprehendidos 
en sus hogares, al lado de sus familias ú ocupados 
en los quehaceres propios de su profesión, no; se 
necesita que haya persecución viva, que las co
lumnas destinadas á su persecución lleguen á 
aprehender á algunos de esos rebeldes pertinaces 
á quienes la ley se refiere. Dice esta en su artícu
lo 3.°: «También serán juzgados militarmente en el 
mismo consejo, con arreglo á la ley 10, tít. X de 
la Novísima Recopilación, los reos de esta clase 
que con arma de fuego ó blanca, ó con cualquier 
otro instrumento ofensivo, hicieren resistencia á la 
tropa que los aprehendiese, etc.» 

Véase hasta dónde llega esa ley draconiana, 
escrita para circunstancias difíciles, cuando la re
volución se habia apoderado de todas las cabezas 
en 1821: véase cómo esa ley exige siempre que el 
reo que ha de perder su fuero y ser sometido á un 
consejo de guerra con arreglo á nuestras antiguas 
leyes, que el reo que con las armas en la mano es
té haciendo resistencia á la fuerza armada sea 
aprehendido por esa misma fuerza armada, por 
esas mismas columnas de tropa que vayan en 
su persecución. « Los reos de esta clase que 
con arma de fuego ó blanca, ó con cualquier 
otro instrumento ofensivo, hicieren resistencia 
á la tropa que los aprehendiese, así del ejército 
como de la milicia provincial ó localj aunque la 
aprehensión proceda de órden, requerimiento ó 
auxilio prestado á las autoridades civiles.» 

De manera que los casos son: primero, los reos 
aprehendidos con las armas en la mano por las 
partidas de tropa ó fuerza armada destinada á su 
persecución; segundo, los reos que, aprehendidos 
por las partidas de tropa ó jefes militares comisio
nados al efecto, hicieren resistencia á la fuerza 
que va á perseguirles, y que hacen esa resistencia 
con armas de fuego ó blancas ó con instrumentos 
ofensivos; condiciones indispensables sin las cua
les es imposible hacer aplicación de esa ley sino 
interpretándola malísimamente, sino acabando con 
los eternos principios de la ciencia del derecho. 
Las leyes excepcionales, como sabe el gobierno, 
se interpretan restrictivamente, y este es un dog
ma de ju;imprudencia universal á que han apelado 
todos los pueblos así antiguos como modernos. 
Pues esta ley, señores, que exige para su aplica
ción esos expresos, la aprehensión del reo por una 
columna destinada á su persecución , que haga 
resistencia en el segundo caso, ó que se encuentre 
oculto con armas é instrumentos ofensivos, esa 
ley se ha aplicado á centenares de miserables que 
habrían sido facciosos un momento antes de los su
cesos de Loja, pero á quienes^se ha cogido, á unos 
ocupados en las faenas del campo, á otros en su 
propia casa, á todos cuando habian dejado las ar
mas, cuando tal vez pesaba sobre ellos el remor
dimiento de lo que habian hecho, cuando tal vez 
maldecían de los infames que los habian lanzado 
en esas vías peligrosas contra el gobierno. 

Y no se diga, señores, que esa interpretación es 
hija de una opinión particular mía, porque enton
ces ciertamente no tendría autoridad alguna: se
mejante interpretación ha sido dada por el más 
alto tribunal del reino, por el Supremo tribunal 
de Justicia. Un solo caso de competencia se ha 
formulado en Antequera ante 'os consejos de guer
ra instalados allí por órden del gobierno: un solo 
caso, en que se tropezó con personas acomodadas, 
con personas que podían tener consejeros natura
les á su lado para instruirlas convenientemente 
acerca de sus derechos, mientras que los infelices, 
los desgraciados conducidos á aquella rebelión, 
algunos de ellos tal vez inocentemente, sufrían el 
rigor de la pena por no tener quien les aconsejase. 

Quizas los promovedores, los que habian toma
do parte más principal en la rebelión, ios que la 
prepararon por sus instintos corruptores y malé
volos, han tenido quien les haya informado de la 
tramitación que en esos consejos de guerra ha de 
seguirse en virtud de nuestras leyes; los que la 
conocen saben que allí no hay más que un defen
sor militar, que no tiene motivos para poseerlos 
conocimientos de derecho necesarios, y que las 
más de las veces no consulta á quien puede dir i 
girle; los que saben esto comprenderán la razón 
y el por qué no han venido al tribunal Supremo 
más casos de competencia, que hubieran segura
mente contenido los escándalos que se estaban co
metiendo por la aplicación torcida de la ley de 17 
de Abr i l sobre tantos infelices que no estaban 
comprendidos en ella. 

En esa competencia que se trajo al tribunal Su
premo de Justicia, y en la sentencia que este dic
tó, hallamos uno de los considerandos que demos
trara ai Senado que esa interpretación no es pro
ducto de mi opinión particular, sino la opinión 
autorizada de uno de los más altos cuerpos del Es
tado, del más elevado en el órden judicial; la opi
nión de ese tribunal que tiene el encargo de man
tener la integridad de todas las jurisdicciones; la 
opinión de esa corporación que está tan alta como 
los demás poderes, que tiene independencia pro
pia, que tiene la garantía de la inamovihdad; que 
es, en mi concepto, la más alta de las institucio
nes humanas; porque si bien no profeso el pr in
cipio de que los tribunales son un poder del Esta
do, creo sí que son una institución más alta que 
los demás poderes, más veneranda y de más alta 
respetabilidad. Dice el tribunal Supremo de Jus
ticia: «Visto.—Considerando que la ley de 17 de 
Abr i l de 1821, solo somete á la jurisdicción m i l i 
tar á los reos de los delitos en ella especificados, 
cuando han sido aprehendidos por una partida de 
tropa destinada expresamente á su persecución 
por el gobierno ó por los jefes militares comisio
nados ai efecto, ó cuando con armas de fuego ó 
blancas ó con cualquiera clase de intrumentos 
ofensivos hicieren resistencia á la tropa que los 
aprehendiese.» 

En este considerando he hallado casi todas las 
ideas que acabo de exponer al Senado. En él se 
expresan las tres" condiciones importantes para que 
tenga lugar la aplicación da la ley de 17 de Abr i l , 
á saber: que sean aprehendidos ios ¡eoeldes con 
las armas en la mano por las columnas destinadas 
en su persecución ó por los jefes militares que las 
mandan; que sean aprehendidos estando ocultos y 
teniendo armas de fuego ó cualquier otro instru
mento ofensivo; que sean aprehendidos haciendo 
resistencia á la fuerza pública en el momento que 

tenga lugar la aprehensión. Una de estas circuns
tancias, por lo ménos, ha de concurrir necesaria
mente para que exista causa de desafuero. Pero 
ninguna de tales circunstancias ha concurrido en 
los sucesos de Loja, porque allí no se ha disparado 
un tiro; porque los insurrectos han estado posesio
nados de un pueblo por espacio de una semana 
sin haber sido atacados; porque no ha habido oca
sión de que hicieran resistencia á las tropas, ni se 
les ha aprehendido haciéndola; porque la mayor 
parte de los sublevados, en cnanto tuvieron oca
sión, se retiraron á sus casas, arrojaron casi todas 
las armas, y luego han sido sacados, como he d i 
cho antes, de su propio lecho, del hogar domésti
co, en medio de la turbación de sus familias: ¿y 
para qué? ¡Para levantar cadalsos políticos! {Para 
imponerles la última pena por una jurisdicción i n 
competente! 

Respecto de este considerando del Supremo t r i 
bunal de Justicia, que vale tanto por el cuerpo au
torizado de que procede, diré que, aunque no ten
go el don de adivinación, como conozco algo y 
estimo en mucho á los dignísimos magistrados que 
forman ese tribunal, estoy casi seguro de que se 
escribió de propósito para explicar la ley en la 
primera sentencia, en la primera decisión que t u 
vieron ocasión de pronunciar; estoy casi seguro 
de que se escribió para ver si ese considerando, 
que se habia de publicar en la Gaceta del gobierno, 
inspiraba á este la persuasión de que debia mandar 
que cesasen aquellos consejos de guerra, para que 
ya que habia llegado hasta allí el escándalo, no 
pasase más adelanta, 

Pero el gobierno no se detuvo ni aun ante esta 
resolución. Los consejos de guerra continuaron 
funcionando, y después de esa decisión, quisiera 
equivocarme, creo que se levantó otra vez el pat í
bulo; creo que algún infeliz subió al suplicio. Esto 
después que se habia pronunciado aquella decla
ración solemne por el Supremo tribunal' de Justi
cia, que, como he dicho antes, es el encarga
do de mantener la integridad de las jurisdiccio
nes y de resolver también cierto género de compe
tencias. 

Se me dirá que cómo el tribunal Supremo de 
Justicia podía hacer aplicación de esta ley res-» 
pecto á todos los procesos seguidos y terminados 
en los consejos de guerra sobre los sucesos de Lo
ja. Prescindiendo de ese segundo artículo que he 
leído y que está terminante; prescindiendo do la 
autorizada jurisprudencia establecida por el Su
premo tribunal, la ley continúa de una manera que 
no deja lugar á duda ni á vacilaciones, como esas 
vacilaciones y esas dudas no sean eiecfo de uu 
propósito deliberado anticioadiimente. Dice el ar
tículo 4.° de aquella ley: «Para piscaver la re
sistencia y el consiguiente desafuero de que ha
bla el artículo anterior, luego que se reciban noti
cias ó avisos de la existencia de alguna cuadrilla 
ó partida de facciosos contra el régimen constitu
cional, las autoridades políticas harán publicar sin 
la menor dilación, bajo su más severa responsabi
lidad, un bando con expresión de la hora, para que 
inmediatamente se dispersen los facciosos y se res
tituyan á sus hogares respectivos.» Es decir, ocul
tos, no en su casa, no en el hogar doméstico, no al 
abrigo de la familia, sino en una casa agena donde 
pueden ocultarse tal vez durante la noche para 
volver á salir al día siguiente á empuñar las ar
mas contra el gobierno establecido! 

Esta es la ley, ley que se escribía eu 1821 para 
contenerlas facciones poderosas de aquel tiempo, 
para dominar aquella insurrección latente que ha
bia en todas nuestras provincias contra la liber
tad que se habia dado el país; ley que no he te
nido nunca inconveniente en calificar de draconia
na; ley que no hubieran votado los legisladores 
de entonces si no hubiera sido por las especiales 
razones que la motivaron; ley, repito, que solo de
clara comprendidos en las causas de desafuero á 
los que no se hayan retirado de las facciones, á 
los que continúan en ellas con las armas en la ma
no, mas no á los que volviéndose á sus hogares 
y abandonando su actitud rebelde, dan una 
muestra de arrepentimiento, porque este arrepen
timiento purifica la debilidad anterior, en el sentido 
de la ley. 

Y sin embargo, señores, esa ley excepcional 
escrita en días tan críticos para contener conspi
raciones tan poderosas, se ha aplicado en los 
sucesos de Loja de la manera que todos sabe
mos, contra reos aprehendidos en sus casas, sin ar
mas, sin propósito de salir nuevamente al campo, 
que es lo que exige la ley. 

Se ha hecho más: y no se crea que yo defiendo 
la causa de los sublevados de Loja, no: yo no la 
defiendo; no he defendido nunca ninguna insurrec
ción; mucho ménos podría defender una insurrec
ción á quien se atribuyen instintos disolventes. Pe
ro como decia antes, el gobierno no se ha deteni
do, no se ha contentado con la indebida aplicación 
de la ley de 17 de Abr i l , sino que, creyendo sin 
duda que la aplicación de esta ley de la manera 
tan deplorable que se ha hecho no bastaba á satis
facer sus iras y su saña, ha levantado presidios 
nuevos, ha establecido presidios que antes no exis
tían contra los miserables sublevados de Loja. 

Yo no negaré al gobierno la facultad que tiene 
de crear establecimientos penales en las provin
cias de la monarquía, en sus colonias ó en sus po
sesiones de Ultramar; pero no creo que este go
bierno ni ningún otro tenga eí derecho de crear 
un presidio en Fernando Póo, en ese clima mort í 
fero aun para los mismos que van á gozar en él 
de algunas comodidades, y en donde se diezma la 
población por efecto de sus insalubres condiciones. 

¿No es esto llevar la crueldad hasta un punto 
inaudito? ¿No es esto ensañarse con los vencidos 
de una manera increíble? Pues qué, señores, nues
tros establecimientos penales ¿no eran suficientes 
para que en ellos pudieran extinguir sus con
denas los desgraciados á quienes se condenaba por 
ios consejos de guerra, que ha sido preciso crear 
presidios nuevos, con la conciencia de que los que 
fueran á ellos no podrían sufrir el clima en que se 
habian establecido?... Cuando la administración 
quiere crear un establecimiento pena!, se íofmaun 
expediente, "y lo primero que en él se consigna es 
la salubridad del punto adonde va á establecerse; 
cuando de ese expediente resulta que el clima es 
mortífero, como necesariamente hubiera resultado 
en este caso, entonces no se comete la inhumanidad 
de crear un presidio en punto tan mal sano. Antes 
que llevar á esos desgraciados á Fernando Póo 
donde en su mayor parte perecerán después dé 
duros sufrimientos, mejor hubiera sido que en vez 
de levantar unos cuantos patíbulos políticos se 
les hubiera hecho morir á todos en el cadulso' Es 
seguro que de los que han tenido la desdichada 
suerte de ser conducidos á Fernando Póo volve
rán a lo más un 25 por 100, y para eso no' han de 
tardar mucho en volver: hé ahí cómo puede ase
gurarse que envidiaráu la suerte de sus compañe
ros decapitados por sentencia de los consejos de 
guerra. Esta crueldad calculada, cometida a san
gre fría, cuando ya era pasado el peligro, ¿no t ic -
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ne alíro de impío? Pues esto es lo que ha hecho el 
gobierno en los sucesos de Loja. 
g No entraré yo ahora en grandes consideracio
nes como lo hizo mi amigo el Sr. Roda, á propósi
to do la amnistía concedida con motivo de la suble
vación deSíia Cárlos de la Rápi ta . Yo , que creí 
entonces que aquella amnistía se concedió con pre
cipitación, prematuramente, sin oportunidad, ins
pirada más bien por el miedo que tenia el gobier
no que por la conciencia de que procedía, no me 
opondré nunca, sin embargo, á que se concedan 
amnistías por causas políticas: mis opiniones son 
bien diferentes. Yo, que reconozco en el gobierno 
el derecho y el deber de exterminar las facciones 
cuando están con las armas en la mano, jamás le 
pedida cuenta de las víctimas que causase al ven
cer la resistencia de la fuerza armada, ya tuviese 
lugar esta resistencia en las calles de un pueblo, 
ya en otra cualquier parte. Pero al mismo tiempo 
creo que después de vencida una insurrección , la 
amnistía que se conceda á poco tiempo es casi 
siempre conveniente, hasta para el mismo gobier
no que ha sido atacado por los rebeldes. 

Se comprenderá pues que no condeno las amnis
tías; pero tengo que hacerme cargo de algunas pa
labras pronunciadas por el señor ministro de la 
Gobernación con este motivo, porque me importa 
mucho rechazarlas. 

Decia el señor ministro de la Gobernación: «con 
aquella amnistía tuvimos la fortuna de matar al 
partido absolutista.» Señores, ¡no parece sino que 
el partido absolutista no habia muerto desde el 
convenio de Vegara! ¡No parece sino que desde en
tonces la dinastía de doña Isabel I I no ha sido siem
pre objeto del cariño de casi todos los españoles! 

Por ventera aquella revolución ¿no tenia un ca
rácter sumamente peligroso?¿En qué ocasión se nos 
vino encima tal acontecimiento? Precisamente cuan
do la España estaba comprometida en la guerra con 
Marruecos, cuando la mayor parte de nuestro ejér
cito estaba sosteniendo esa heróica campaña, en
tonces fué cuando se quisa dar un golpe de mano á 
nuestra dinastía, á esa dinastía que tantos torren
tes de sángrenos ha costado. 

¿Sabe el Senado lo que hubiera sucedido si en 
San Cárlos de la Rápita las tropas no se hubiesen 
vuelto contra los que las capitaneaban, luego que 
conocieron adonde se las conducía? Pues si aquello 
toma un poco de cuerpo ; si llegan á robustecerse 
las facciones que existían indudablemente eu algu
nas otras provincias, en donde habia grandes ele
mentos de perturbación, hoy tal vaz estaríamos 
envueltos en una nueva guerra civil , ya que no hu
biera caido el trono de Isabel I I porque tienen mucho 
corazón los españoles encargados de defenderle. 

Eso es lo que hubiera producido una conspira
ción que traía la guerra civil á este país, que re
producía ura lucha de siete años, que atacaba por 
su base al Trono, y por sus cimientos á todas las 
instituciones. Y cuenta, señores, que era una i n 
surrección que llevaba en su seno grandes elemen
tos de desórden y que tenia inmensas proporciones, 
lo cual para mí está fuera de duda en el solo hecho 
de ponerse á su frente unos príncipes desgraciados 
á quienes no quiero dirigir una palabra de censura 
en este momento, y cuyos príncipes tenían á su la 
do un hombre político, de prudencia, de carácter, 
de temple de alma, de bastante temple de alma, 
para dejar vencido al poder en presencia suya en 
aquella ocasión solemne. 

Lo que hay, señores, es que las tendencias de la 
política actual del ministerio son mirar con cierto 
desden todo lo malo que puede hacerse en nombre 
de ciertos principios, en nombre de los principios 
que conducen al retroceso. Lo que está consintien
do el gobierno cuando se trata de hacer triunfar 
esas ideas tradicionales, muy buenas y muy legí
timas en la antigua monarquía, rodeada de insti
tuciones semejantes, pero que tuvieron su razón 
de ser (yo no las condeno en aquella época), y que 
hoy, sin embargo, no son más que medios de per« 
turbación; esas tendencias del gobierno se sienten 
en todas partes. Los mismos, cuyos intereses pue
den estar en armonía con el tiempo que pasó, con 
las instituciones que murieron, en guerra por con
siguiente con las instituciones que nacen y se le
vantan, esos mismos lo sienten por instinto, lo 
presienten, lo adivinan, y á l a faz del gobierno ha
rían actos que de otra manera no ejecutarían. E n 
tre ellos, señores, están esos célebres autos de fé 
que se han ejecutado en Barcelona y en la Coruña 
con libros que yo no quiero calificar. 

Haciéndose cargo de algunas observaciones qug 
en este mismo punto se expusieron, decia el señor 
ministro de Gracia y Justicia que esos libros seha-
bían quemado como se quema el contrabando, y 
que esa cuestión no tenia importancia de ninguna 
especie. Esos libros se han quemado (por si S. S. 
no lo sabe) de un modo solemne, y no quiero yo 
decir qué personas intervinieron en esos autos de 
fé, y la manera con que intervinieron. 

Se sienten mas las tendencias reaccionarías del 
poder sí se atiende á los escándalos frecuentes y 
repetidos que se están tolerando por el gobierno 
respecto á otro punto muy importante. Hablo, se
ñores, de la exhumación de cadáveres, ó sea de la 
negación de sepultura eclesiástica que mi amigo el 
Sr. Pacheco calificó perfectamente. Y para que se 
vea que yo soy justo y que no exagero nunca las 
cosas, voy á empezar por reconocer la jurisdicción 
y competencia de la Iglesia en ese asunto. La Igle
sia es en efecto competente; lo ha sido siempre; el 
poder temporal no puede disputarle ese derecho. 
¿Pero quiere decir eso, señores, que el poder tem
poral, enfrente de la autoridad de la Iglesia, ten
ga que desarmarse y mirar como frío espectador 
esos sucesos, no preverlos, no tomar las medidas 
que para tales casos aconseja la prudencia, y no 
cumplir con los altos deberes que le están impues
tos para conservar lo que se llama la regalía del 
mismo poder temporal supremo? Si yo hiciera la 
historia, aunque brevísimamente, de los sucesos á 
que me refiero, veríais, señores, cómo han tenido 
lugar. Esa negación de sepultura eclesiástica se ha 
fundado casi siempre en los cánones del concilio 
cuarto lateranense, que la Iglesia española nunca 
ha admitido. 

Allí, señores, donde se decretaba la excomunión 
por hechos que entonces exigían severidad; allí, en 
aquella antigua disciplina que tenia su razón de 
ser, y que yo no la califico ni la censuro; en aquel 
concilio, en medio del fervor religioso de aquellas 
edades, cuando el cristianismo tenía aquel inmenso 
poder, cuando el sentimiento religioso se difundía 
por todas partes de una manera superior á todos 
los demás instintos y sentimientos de la humani
dad, no tenia nada de particular que lo que hoy 
nos parece disculpable fuese entonces motivo de 
excomunión, porque los que así obraban en aquella 
época cometían faltas gravísimas, suponían en sí 
cierta perversión de ideas y sentimientos y cierta 
pertinacia en el mal. 

Así explico yo los cánones; pero hoy ese conci
lio está derogado por el de Trente, el cual (quiero 
recordárselo al señor ministro de Gracia y Justi
cia) ha determinado las causas de excomunión, es
tableciendo la nueva disciplina, porque era impo
sible que la Iglesia, en su ilustración, aceptase la 
antigua en los tiempos modernos. ¿Quieren saber 
los señores senadores, aunque lo saben mejor que 
yo, cuales eran las causas de excomunión, confor
me a esa antigua disciplina, á los antiguos cáno
nes y leyes de la Iglesia? Pues estaban sujetos á 
ser excomulgados y privados de sepultura ecle
siástica los usureros, los monjes que faltando á los 
votos de pobreza tenían peculio propio, los que 
morían en un duelo, los salteadores de caminos, 
los toreros y los suicidas. 

Todos estos eran condenados por los cánones 
de la Iglesia antigua. Y cuenta que yo no los acep
to, sino que encuentro su razón de ser en aquellas 
edades, porque los que entonces se conducían de 
ese modo, cuando el fervor, cuando los senti

mientos religiosos estaban tan arraigados y valían 
tanto, aquellos eran, si no perversos, poco ménos. 

Pero andando el tiempo, á pesar de estar escri
tos esos decretos ó cánones, la misma Iglesia pres
cindió de su observancia. Y yo pregunto: ¿desde 
cuándo data que se haya negado la sepultura 
eclesiástica á los toreros, á los duelistas, á los 
usureros y á todos los comprendidos en la lista que 
acabo de leer? Pues qué , la Iglesia moderna, en 
su disciplina actual, ¿se ha olvidado de todos los 
casos? En cuanto al suicilio, ha creiio con razón 
que el que lo ejecuta es un demente; que solo pue
de explicarse ese acto en un momento de vértigo, 
en el cual se rebelan los instintos de la propia 
conservación, y por eso al desgraciado que atenta 
á su propia existencia, la Iglesia piadosamente 
debe absolverle, porque no ha obrado con la l i 
bertad necesaria de acción; esa es la disciplina 
de la Iglesia moderna. 

Pero sea como quiera, vuelvo á hacer la pre
gunta que antes hacia: contra los abusos de la au
toridad eclesiástica, ¿no tiene medios el poder 
temporal? Sí esos abusos provienen de la jurisdic
ción contenciosa, existen contra ellos los recursos 
de fuerza de que antes conocía el Consejo de Cas
tilla. Contra los abusos de la autoridad eclesiástica 
que no se cometían dentro de los límites de la j u 
risdicción contenciosa, sino en la vía gubernativa, 
estaban los recursos de protección de que conocía 
también el Consejo de Castilla, y hoy el Consejo de 
Estado. 

¿Qué era lo que se hacia por nuestros monarcas, 
por aquellos que eran ciertamente más religiosos 
de lo que nosotros lo somos en la actualidad? ¿Se 
abandonaban acaso por aquellos gobiernos, por 
aquellos pueblos, por aquellos príncipes cristianos 
las regalías de la Corona? El poder temporal, ¿se 
cruzaba de brazos y permanecía impasible ante 
desmanes de esa especie? No; yo pudiera hacer a l 
gunas citas históricas; pero no las haré , porque 
no tengo afición á ellas, y me dirijo á los señores 
senadores, que en esa materia, como en todas, son 
muy ilustrados. Pero cuando se llevaban al Con
sejo de Castilla los recursos de protección, hubo 
ejemplares en que la autoridad délos monarcas se 
dejó sentir de una manera severa por haber tras
pasado sus facultades la autoridad eclesiástica. Yo 
no aconsejo al gobierno que haga hoy eso; pero 
sí que se dirija al episcopado español, al alto cle
ro, que es muy ilustrado, y que exija á los obispos 
que solo con su audiencia puedan resolverse cier
tos asuntos que hoy se resuelven por los párrocos; 
porque aun cuando yo tengo fé por punto general 
en esa clase respetabilísima; aun cuando deseo 
que no se la estorbe en el ejercicio de su ministe
rio y se la enaltezca; aun cuando yo tengo respecto 
á este punto opiniones muy favorables á esa clase, 
siento también que un cura párroco de un rincón 
de la monarquía, de una aldea, que no puede ser 
tan ilustrado como una alta dignidad eclesiástica, 
sea el que venga á llevar la perturbación, el l lan
to, la amargura y la infamia á una familia: ¿y 
cuándo? En los momentos en que aquella familia 
acababa de perder una esposa querida, una madre 
adorable, un hijo; en los momentos de mayor 

, amargura en el hogar doméstico, en los momentos 
| de mayor adversidad, entonces se llevaba la per-
| turbación á las familias, y de ello se han quejado ¡ con razón en muchos casos al gobierno, quien pu-

diendo no ha puesto el debido correctivo. 
¿Qué prueba esto? Lo que dije antes: yo, seño. 

| res, recuerdo ahora la historia de nuestro país; no 
| quiero irme muy lejos; yo recuerdo la historia de 

estos últimos veinticinco años que llevamos de 
| disturbios, de perturbaciones de todo género; yo 
i quiero que se me conteste á una pregunta: ¿de 
* cuándo acá se repiten esos casos de negación de 

sepultura eclesiástica? ¿En qué época? ¿Cuántos su
cesos de ese género han ocurrido en España hasta 

I que ha mandado el gobierno de la unión liberal? 
i Que se me diga. 

Yo he visto al frente del país administraciones 
í moderadas; yo he visto al frente del país admínis-
| traciones algo más que moderadas; pero esos abu-
| sos de la autoridad eclesiástica repetidos con la 

frecuencia y con la impunidad coa que hoy se re
piten en pequeños lugares, en las aldeas, no los he 
visto nunca. ¿Y quiere creerme el gobierno? Pues 

| el alto clero lo deplora, el clero ilustrado español 

Í también se lamenta de esos sucesos; y yo pudiera 
designar desde aquí mismo una provincia en donde, 

¡ habiéndose dado por el prelado ciertas instruccio
nes en ese sentido á los párrocos, todas las dígni-

I dades que valían algo, todos los eclesiásticos se 
| medio sublevaron contra una determinación de esa 
1 especie. 
| ¡Estaba reservado á la política actual que esto 
| sucediera! Señores, las leyes españolas, la Corona 
| con sus prerogatívas y sus regalías, pueden defen-
! der á los vivos contra ios abusos de la autoridad 

eclesiástica; pueden ampararlos cuando esa autori
dad abusa ejerciendo jurisdicción contenciosa; pue
den defenderlos cuando se los atrepella por la vía 

! gubernativa; pero los muertos no tienen defensa, 
j y las infelices familias que sienten la amargura de 

esas pérdidas irreparables no pueden buscar apo
yo en el gobierno: eso prueba los sentimientos de 
cierta clase del Estado, porque yo no quiero a t r i 
buir semejantes abusos al ilustrado clero español. 
Esa es la política del gobierno. 

¿Y es posible que continúe de esta manera, que 
reúna á su alrededor las simpatías, la opinión y el 
favor de los cuerpos colegisladores? Yo no me lo 
explico más que después de haber oído ciertas co
sas. Decia en su discurso mi digno y respetable 
amigo el señor marqués de Miraflores: ¿qué go
bierno reemplazará á este? Vengamos á la cues
tión de conveniencia. ¿Qué es lo que se puede ape
tecer en estos momentos? Yo no lo concibo: los 
partidos políticos están ahora fuera de combate 
para llegar al poder; el partido progresista está 
disperso; el partido moderado está dividido en 
grandes fracciones; yo veo que de los hombres im
portantes cada cual está en su lado, que están so
los; de manera que la situación es tal, que bien 
consideradas las palabras del señor marqués de 
Miraflores, de ellas se desprende que S. S. no 
aprueba la conducta del gobierno. {El señor mar
qués de Miraflores.-—Pido la palabra para ocho ó 
diez alusiones personales.) (Risas.) 

Decía S. S. que para él este gabinete era una 
necesidad imperiosa por los males que nos pudie
ran sobrevenir, y que esto país no tenia porvenir 
sino con este ministerio, y que habíamos llegado á 
una situación próspera, como nunca la habia teni
do España. Señores, ¡desgraciado país! yo me es
tremecí al oir esto al señor marqués de Miraflo
res. ¿Conque es verdad que si desapareciera de la 
escena política el gobierno que hoy rige los desti
nos del pa í s , vendrían aquí el caos y la anar
quía, y no habría salvación posible ni para las ins
tituciones ni para el país? ¡Desgraciada patria mía! 
exclamaba yo al escuchar esas palabras. ¿Conque 
hemos llegado á una situación tal que es imposi
ble ya pensar en otra cosa? ¿Conque si Dios en 
sus secretos designios decretara la muerte de los 
señores ministros, yo no la deseo, al dar su último 
suspiro, el país se encontraría perdido y no tendría 
elementos de gobierno? Esto es lo que se deducía 
dé lo expuesto por S. S. 

Pero lo que hay de verdad, señores, lo voy á 
decir ahora; no es que el país esté perdido: la Pro
videncia no deja de la mano tan pronto á las na
ciones; en circunstancias más difíciles se ha en
contrado la nuestra, y sin embargo,no ha pereci
do; lo que hay de verdad es que con la política 
que sigue hace tres años el actual gabinete, los 
hombres están casi anulados, las cosas rebajadas, 
los partidos sin importancia y sin el prestigio que 
antes tenían; tal es el efecto de la política actual, 
de esa política descreída, de esa política que lleva 
al ateísmo, al indiferentismo. Y tenedlo presente, 
señores senadores, tras el indiferentismo, viene re

gularmente el escepticismo en el orden religioso y 
moral. Y ¡ay del país que es indiferente á las 
grandes ideas! ¡Ay del país y del gobierno que es 
indiferente á la muerte de las grandes instituciones! 
¡Que Dios proteja á mi patria y la Ubre de los pe
ligros que pueden sobrevenirla! 

Las palabras que oí ayer al señor marqués de 
Miraflores, mi amigo, me afectaron profundamen
te, sobre todo cuando decía: «Estas discusiones 
solemnas que aquí tenemos, en que se examina la 
política y la conducta del gobierno, no las escu
chan los pueblos sino con fría indiferencia: escu
chan mejor el silbido de una locomotora; escu
chan mejor la lectura y discusión de un proyecto 
de obras públicas.» ¡Desgraciado país si tal suce
diera! Pero no es verdad: en medio de la corrup
ción de la época actual; en medio del positivismo 
de que está atacada, nosotros hemos visto á ese país 
siempre heróico, lleno de entusiasmo y patriotis
mo, hacer Inmensos esfuerzos cuando creyó reba
jado su pabellón en Africa, enviando allá sus ejér 
cítos acompañados de entusiasmo y protegidos 
por sus tesoros, pues para los españoles la patria 
es antes que los intereses materiales, que tanto se 
ponderan, sin advertir que el pueblo español, si 
parece olvidado por un momento de sus intereses 
morales y religiosos, tiene en más valía esos inte
reses que la riqueza y prosperidad material que 
llevan al ateísmo Si fuera cierto lo que decía el 
señor marqués de Miraflores; si los pueblos fueran 
indiferentes á las cuestiones políticas, ese seria un 
signo precursor de nuestra decadencia, porque ten
ga entendido S S. (y lo sabe mejor que yo si lo 
piensa) qne cuando los pueblos son indiferentes 
á su modo de ser, á su Constitución política, á los 
intereses morales que defiende esa Constitución, 
que es su modo de ser, para ellos ha empezado la 
época de las grandes catástrofes y ruinas. 

He concluido todo lo que tenía que decir en cuan 
to á la política interior del gabinete. De política 
exterior diré muy poco. No me considero compe 
tente en estas materias; comprendo que el tercer 
turno de este debate corresponde á un insigne ora
dor, cuya voz, más elocuente que la mía, sabrá 
examinar esa política con una profundidad á que 
aspirar no puedo. De consiguiente quiero dejarle 
esta parte del debate. Tampoco hablaré de los tra 
tados de Méjico y de Marruecos, ni de esos suce
sos que, aunque rápidamente y de paso, presentó 
de una manera terrible mi amigo el Sr. Pacheco 
Callaré también sobre la cuestión romana. Yo no 
vengo á discutir el poder temporal del Papa, ins
titución existente que, salvo siempre el pontifica
do, no sé si estará destinada á perecer, ó si estará 
así dispuesto en los designios de la Providencia; 
pero institución que existiendo como existe ahora, 
no puedo hacer cargos al gobierno porque la de
fienda. Sin embargo, habiendo un párrafo en el 
proyecto de mensaje que se refiere á esta cuestión 
importante, diré solamente dos palabras respecto 
á ella. 

Siento que el gobierno se haya aventurado á 
dar pasos que tal vez hayan comprometido la d ig
nidad nacional en nuestras relaciones con otras po
tencias. Yo me explico perfectamente la política 
del gobierno; lo que no me explico es algunos de 
sus actos. Entiendo poco de diplomacia; pero se 
me ocurre que una propuesta de un gobierno á otro 
no se hace sino cuando se tiene la seguridad ó la 
casi seguridad de que ha de ser aceptada. Así es 
como no se compromete el pabellón. Pero cuando 
se tiene la conciencia de lo que se hace; cuando se 
prevé que el paso que se va á dar puede producir 
un desaire al pabellón, á la dignidad nacional y al 
decoro de la Reina, intereses altos y caros piden 
que ese paso no se dé. 

Yo no condeno eso en el fondo; pero creo que 
por algo deben ir nuestros embajadores á las na
ciones extranjeras. Estos negocios importantes se 
tratan en el extranjero, en conferencias particula
res entre el ministro da Estado y nuestro repre
sentante. Tal vez un embajador prevé en sus en
trevistas con los ministros extranjeros, por las con
ferencias ó por el resultado de ellas, que puede 
darse un paso cerca de un gobierno con éxito favo
rable, y entonces ese paso se da. Pero cuando na
da justifica, cuando fácilmente se adivina que la 
propuesta no ha de ser escuchada, en ese caso la 
dignidad del país y del Trono impiden al gobierno 
que obre de esa manera. 

Y ya que estoy diciendo dos palabras sobre polí
tica exterior, voy á permitirme explicar una opi
nión particular mía sobre la cuestión de Italia. 

En Italia distingo dos cuestiones: la cuestión de 
la libertad italiana y su emancipación de la opre
sión extranjera, es una: la cuestión de la unidad 
italiana, esa es otra. 

Yo creo que el gobierno debiera haberlas distin
guido antes de ocuparse de actos que cooprome-
tieran nuestra dignidad. El gobierno español que 
rige los destinos de un país constitucional, no ha 
podido nunca ponerse del lado de la reacción, del 
lado de la antigua monarquía (no hablo de dinas
tía), del lado del principio del Norte. No. Las na
ciones, como ios individuos, tienen que cumplir su 
misión en el mundo, y la misión de la raza latina, 
la misión del Occidente frente del Norte, bien co
nocida es del gobierno. 

Y, señores, cuando há tantos años está perma
nente la lucha entre el principio de las monarquías 
germánicas y del Norte y de las monarquías cons
titucionales del Occidente, donde los pueblos han 
conseguido el derecho de intervenir en sus nego
cios; cuando son esos dos principios distintos los 
que han separado á los pueblos del Norte de los 
del Occidente, el gobierno no ha podido ser ene
migo de la emancipación de Italia de la domina
ción extranjera. 

De la emancipación de Italia, señores , de ningu
na manera, lo repito; pues el gobierno no debe o l 
vidar que está rigiendo los destinos de una nación 
hidalga, donde los sentimientos de su independen
cia son más fuertes que en ningún pueblo de Eu
ropa. Por eso creo que la conducta del gobierno 
en ese asunto puede sernos fatal. 

Yo comprenderla que el gobierno hubiese repro-
hado la invasión del Piamonte en los Estados Pon
tificios y en el territorio de las Dos-Sicilias. Ese no 
es más que un hecho consumado puramente, y no 
sabemos si la insurrección del reino de Ñápeles se 
funda solo en un principio reaccionario, ó si el sen
timiento de la nacionalidad ofendida a l l í , como 
aquí en otra época, da origen á esos levantamien
tos. Por lo tanto, mientras la unidad italiana no se 
nos manifestase como un hecho ejecutado con la 
aquiescencia de los pueblos, y o , que hago votos 
por la emancipación d é l a s nacionalidades oprimi
das; yo, que estoy al lado de la libertad de los 
pueblos, no puedo hacer votos por que triunfe 
la cansa de la nacionalidad italiana mientras los 
hechos no digan que es un sentimiento nacional, y 
que todas las dificultades que encuentra se fun
dan únicamente en los intereses creados por la an
tigua monarquía, basados en cortas individuali
dades. 

, Pe modo que en Italia encuentro la cuestión re-
I ligiosa de Roma, cuestión eminentemente social, 

la cuestión de libertad y emancipación de la Italia, 
i la cuestión de la unidad italiana. El gobierno res-
j pecto de esta última ha debido mantenerse en una 
i reserva circunspecta, cumpliendo con altos debe-
i res, y mostrándose no solo partidario de la eman-
j cipacion, sino que dentro de los límites de la neu-
| tralidad que se ha impuesto ha debido hacer todo 
j lo que pudiera para que se consolide en aquella 
i península. 
i Y ahora voy á hacerme cargo de otro asunto 
i acerca del cual deseo oir las explicaciones del 
¡ gobierno. 

Decia ayer el señor marqués de Miraflores, mi 
í amigo: «Señores, se hacen graves cargos al go-
¡ bierno porque tiene un embajador cerca de Fran-
1 cisco I I , cuando ha perdido el trono, cuando se 

halla en el caso de otros príncipes ilustres que • 
también lo perdieron en los tiempos modernos, Dar a Ia o p c i ó n publica, dándole á e, 
sin que por cierto, á pesar de los vínculos que les | con el más decidido y constante emrifr 

á nuestra dinastía, se hiciese con ellos, lo | jo egte ^ ^ i m p o r t a n t í s ^ 0 ( l U e b ^ 

era el señor ministro de Hacienda el sos/ VÍtal 
poderasoy ü r m e d e la situación. Nosot^ ^ 
hemos venido siguiendo paso á paso ^ ^ 
día y con elimayor cuidado, las Ost ión ^ ^ 
Hacienda en el doble coaceplj de la 83 ^ 

que hoy vemos que se hace con el soberano des 
poseído de las Dos-Sicllias.» Y añadía S. S.: «No 
es un embajador el que tenemos allí, sino un con
suelo que mantenemos cerca de ese príncipe des
graciado.» Señores, ¿aceptarla Francisco I I esa in
terpretación? 

En nombre de ese príncipe infortunado, pero 
digno, de ese príncipe que ha sucumbido en Ñ á 
peles, y que ha mostrado su valor en Gaeta en 
los últimos momentos, rechazo semejante califica
ción. Si Francisco I I entendiera que el manteni
miento de un embajador español cerca de su per
sona no era una protesta viva contra los sucesos 
de Ñápeles y la invasión del Piamonte, es casi se
guro que Francisco I I no aceptarla del gobierno 
español, por su propia dignidad, esa embajada. 
Ese hecho no tiene más que una significación; es 
una protesta contra los sucesos de Nápoles y con
tra la invasión del Piamonte en los Estados de las 
Dos-Sicilias; es un respeto rendido á un principe 
desgraciado, pero que representa una monarquía 
que puede reaparecer. Si no es eso, entonces ex un 
hecho insignificante, que lastima al príncipe infor
tunado cerca de quien se ejecuta, y compromete 
la dignidad del país que le envia. 

No quiero hablar mas do política exterior. Estoy 
un poco cansado, y voy á concluir con breves ob
servaciones. Tampoco quiero hacer el resúmen del 
debate, porque seria molesto para el Senado, y 
probablemente me faltarían las fuerzas; pero ten 
go necesidad de fijarme en uno de los párrafos de 
contestación al discurso de la Corona, que va d i 
rectamente al gobierno: el penúltimo. Para que se 
vea que hago justicia, empiezo por felicitar á la 
dignísima persona que ha redactado este documen 
to. porque como documento literario basta para 
su elogio decir que es de S. S. Pero después de 
eso, ¿qué es lo que se pide en ese penúltimo pá r 
rafo? No le leeré á loslseñores senadores, porque 
todos lo tendrán presente; pero se dice lo que no 
creí que se pudiera decir 

Concedía y me explicaba que la comisión encar 
gada de formular el proyecto de contestación fue
se contestando párrafo por párrafo y congratu
lándose por los actos del gobierno, pues para eso 
bastaba tener la conciencia de que el gobierno, si 
no habia hecho todo lo que deseaba, habla hecho 
todo loque estaba dentro de sus facultades. ¡Pero 
concluir con un elogio tan desmesurado! ¡Decir 
que el aspecto de los negocios públicos es satis
factorio, que la agricultura se anima, que el espí
ri tu público se ilustra y que todo está maravillosa 
mente entendido! Todo este párrafo es una espe 
ele de ramillete de flores que la comisión ofrece á 
los ministros; es un canto de triunfo; es la epope 
ya de la política actual. Y si puede haber razón en 
los señores senadores para justificar su conducta, 
es imposible que la haya para hacer esa epopeya. 
Más mesura, más circunspección; eso es lo que creo 
que era digno del gobierno y del Senado. 

Señores, cualquiera que leyese ese párrafo del 
proyecto de contestación al discurso de la Corona 
sin tener conocimiento de nuestro país y de su si 
tuacion, ¿qué es lo que diria? Que la España debia 
ser un edén, un paraíso terrenal inmejorable, el 
primer pueblo del mundo... El primero en valor, 
lo es; en heroísmo, no tiene que envidiar á nación 
alguna; eso sí. Pero después de tantos infortunios 
por que hemos pasado; después de tantos trastor
nos y revoluciones, las cosas no pueden estar de 
esta manera. Yo habria deseado que la comisión, 
contestando á todos los párrafos del discurso, hu
biera suprimido este; pues de ese modo, si bien 
habia aprobado los actos del gobierno, se excusa 
ria de consignar semejantes exageradas alabanzas. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G. ) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

tracion de las contribuciones y rentas 
y de las operaciones del Tesoro y de l a ? • 
depósitos, sabíamos que no era verdad Me 

anunciaban los diarios ministeriales- "y ^ ^ 
lo sabíamos hemos venido también dicieniT^6 
por dia que no se contase por los Bancos 0 ^ 
cialmente por el de España, ni por las' ^ 
raciones, empresas y particulares - -COrpo' 
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E n nuestro número de ayer publicamos el 
real decreto que apareció en la Gacela del do
mingo, introduciendo por segunda vez, desde 
que es ministro de Hacienda el S r . Salaverria, 
nuevas y trascendentales alteraciones en las 
condiciones de la Caja general de depósitos. 
Esta segunda reforma es una flagrante PALINO
DIA tantada por el mismo S r . Salaverria, y, lo 
que es peor aún, una prueba clara, evidente, 
del estado poco lisonjero en que se hallan la 
Hacienda y el Tesoro públ ico. 

¿Á dónde han ido á parar, preguntamos nos
otros á los órganos oficiosos del gobierno, 
aquellos fabulosos millones de millones en mo
nedas acuñadas y nuevas de oro y plata, que 
se atesoraban á principios del verano último en 
los sótanos del ministerio de Hacienda, tantos y 
tantos que amenazaban salir de madre en for
ma de impetuosos torrentes para inundar las 
calles y plazas de la córte , y que, no sabiendo 
qué destino darles, se l legó á decir por algunos 
diarios ministeriales que el S r . Salaverria se 
propuso prestarlos á corporaciones, á empresas 
y á particulares? ¿Qué ha sido, qué se ha he
cho, en qué ha venido á quedar lo hábil , lo i n 
genioso, lo fecundo de la reforma de 12 de 
Mayo de este mismo año? 

¿Qué hemos de decir nosotros de los millones 
de los sótanos que no lo hayamos dicho á su 
tiempo y desde entonces, de todos los modos y 
en todos los tonos posibles para que los lecto
res supieran á qué atenerse? ¿Qué hemos de 
decir? Que la superabundancia, la inundación 
y el propósito de los préstamos con que trataron 
en vano de aturdir al mundo los órganos minis
teriales para ensalzar á la vez la habilidad, el 
genio y la fecunda inventiva del S r . Salaver
ria, no fueron entonaes más que una fábula, 
un sarcasmo, y ahora un lamentable desen
g a ñ o . 

No: no habia en ia primavera ni á principios 
del verano los tesoros con que se procuró fasci-

tamos con que se les halagaba y entretenía 
nantiales de oro y plata, los auxilios y i03 

que había de real y positivo en el n ^ n , 
nos decía: son Y d s . ignorantes, apasiona/ 
enemigos del señor ministro de Hacienda v^* 
necesarias, pruebas, y estas prueba? nos ' la /^ 
cilitó el mismo S r . Salaverria, con los as • t 
reados giros de 32 millones y de 15 nn 
pectivaraente hizo y negoció el Tesoro sobre j 
cajas de la Habana y sobre la tesoreria de t 
provincia de Barcelona, los primeros al 
más corto que se usa entre esta plaza y ¡̂ A 
la Habana, y los segundos á plazo largo, n 6 
estos giros fueron la prueba más palmaria q 
podíamos apetecer de que el Tesoro no se halU 
ba con la superabundancia de metálico que |0g 
diarios ministeriales decantaban, lo comprendió 
desde luego todo el mundo, y primero que nadil 
los que nos persiguieron por ello, losque ^ 
nunciaron nuestros artículos y consiguieron que 
fuesen multados. S i el Tesoro estaba abobado 
de dinero, y si no empezaban á buscarse ya 
anticipadamente los productos del tercer trimes
tre de las contribuciones, ¿qué significación 
se podia dar á los giros á corto y 4 largo (nó
tese bien esta circunstancia) sobre la Habana y 
Barcelona? ¿Hablamos de suponer que el señor 
ministro de Hacienda ó la dirección del Tesoro 
estaban faltos de juicio, que giraban por girar 
por puro entretenimiento, sin necesidad alguna, 
y que negociaban los giros con el crecido que
branto que lo hicieron? Esto habria sido inju
rioso, y nosotros no quisimos suponerlo. Creí
mos, pues, lo que era verdad: que no habia en 
la primavera ni á principios del verano los mi
llones de millones que los diarios ministeriales 
decantaban; y esto es lo que entonces dijimos, 
lo que ahora ha venido á confirmar el real de
creto en que nos ocupamos. 

Como no hace más que seis meses que el se
ñor Salaverria hizo su primera reforma de la 
Caja de depósitos , y como todos sus órganos 
agradecidos y oficiosos en la prensa cantaron 
entonces y desde entonces (ya en coro concer
tado, ya en todas las formas á que se préstala 
música) las alabanzas debidas á la habilidad, al 
genio, á la fecunda inventiva que descubrió el 
actual señor ministro de Hacienda con su por
tentosa lucubración rentístico-económica, nos 
vemos en el más negro de los apuros para pro
barle que con su segunda lucubración ha can
tado la PALINODIA. Haremos, sin embargo, un 
ligero esfuerzo. 

Los lectores antiguos y habituales de EL REI
NO recordarán que hace dos años empezamos á 
censurar al S r . Salaverria porque no rebajaba 
el intarós de la Caja: que censuramos su pnm0" 
r a reforma de 12 de Mayo último por inopor
tuna y mal calculada: que le anunciamos loqn0 
le iba á suceder con ella; y que siempre se nos 
declaró incompetentes, ex-cáthedra, Por 0 
doctores económicos de la situación, paratraW 
de estas insondables materias. 

No repetiremos hoy las razones incontes ti
bies y no contestadas en que fundamos nuestras 
censuras, ni haremos tampoco alardes de n 

v,. notado 

competencia que siempre se nos na ucs ^ 
para discutir sobre materias de Hacienda y ^ 
crédito; pero permítasenos hacer una pi'egu ^ 
si tan oportuna, hábil , ingeniosa y fec«n(j* ^ 
sido la reforma de la Caja de depósitos v e r e 
da en 12 de Mayo últ imo, ¿por qué se ha an^ 
lado á los seis meses y en su parte más esen 
por el mismo S r . Salaverria, cuando el es 
de la plaza y de los cambios no es más ^ ^ 
vorabieque entonces para las operacione 
crédito del Tesoro? ^ 

L a falta de espacio y la extensión que ya ^ 
este arfículo no nos permiten detenernOSareII1og 
l izarla nueva reforma de la Caja: lo a ^ 
otro dia, á pesar de nuestra to00^6161101^^ 
concluiremos, sin embargo, sin emitir 
juicio, siquiera sea ligeramente, sobre e 
tado inmediato que probablemente ^ ^ n -

Y a ha visto todo el mundo el pobre y 
table resultado que ofreció la reforma áe 
y eso que se hizo bajo la creencia, s i n 0 * te. 
muy extendida, de que los sótanos del * 
rio de Hacienda no eran bastante c a p a ^ 
tener los el señor ministro del ramo 
la nueva reforma de la Caja se 
ner 

Ahora bien.* 
ha hecho bajo las 
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rabies impresiones de que no había en la 
esfaV0,rfl ni en el verano aquellas fabulosas rí-vera ni en el verano aquella; 

que nos contaron los diarios ministeria-
^ la devolución por falta de pago de los 

je ia Habana, de la de haberse intentado 
•ir0S antícipadamente los productos del úl t i -

- ^ t r e de las contribuciones, del desen-
^ q u e ofreció la subasta de los 200 millones 
f i l e t e s de desamortización, de lo que pasa á 
$ ganCos por haberse prestado á tomar la par-
'05 e tomaron en esta subasta, y de que el se-
6 marqués de Corvera salió del ministerio de 
^eD10 Por cuest'on ^e d'1161,0» ¿ao 631° r a -
^oal suponer que el resultado de la nueva re -

será contraproducenfem, y que si el se-
galaverría continúa al frente del ministerio 

^rjiaC}enda, se verá tal vez precisado antes 
^ jjjucbo tiempo á cantar una nueva PALINODIA? 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

muchas inexactitudes cometidas por e/ 
jj^trp de la Gobernación en su discurso del 
¡¿bado, obligaron nuevamente al S r . Álvarez á 
ue pidiera la palabra para hacer algunas rec-

?¡íicaciones. Inútil es decir que S . S. estuvo tan 
y tan contundente como en los dias ante

riores. 
La comisión dió ayer señales de vida. E l 

marqués de Guad-e l -Je lü , excitado quizás por 
las indirectas del S r . Posada, se arriesgó á to-
^ parte en los debates, y en su consecuencia 
Do3 sutQÍQÍstrá un discurso incomprensible, en 
pegueaas tomas de á t r e s ó cuatro palabras, em-

un vocabulario que nadie entendía, y 
es probable tampoco lo entendiera el que lo 

usaba. 
No sucedió asi á los señores presidente del 

Consejo y ministro de Estado, los cuales miraban 
con cierto asombro y admiración al orador mi
nisterial, á quien felicitaron al terminar su dis
curso, sin duda por la brillante defensa que 
¡¡izo del dictámen de la comis ión, y muy espe
cialmente de la justicia con que los individuos 
de la misma hablan ofrecido, en el últ imo pár
rafo de aquel documento, un ramillete de flores 
al gobierno. 

Las primeras palabras del marqués de Guad-
íi-Jelú fueron para rechazar la opinión emitida 
por el S r . Roda de que la imprenta no tenía 
más compensador que la imprenta misma, pa
sando después á hacerse cargo de lo dicho sobre 
el mismo asunto por el S r . Álvarez . E l indivi
duo de la comisión combatió la libertad absolu
ta de la imprenta; aplaudió la conducta del ga
binete en la cuestión de Italia, diciendo que de-
iia resolverla el genio ó la experiencia; dijo algo 
sobre los acontecimientos de Loja; y ocupándo
se luego de la reforma constitucional, supuso 
que el Sr . Álvarez había atacado á la aristocra
cia española, elogiando al mismo tiempo á la 
aristocracia inglesa; y con este motivo se permi
tió inferir una ofensa á los abogados, ofensa que 
elSr. Álvarez rechazó con tanta dignidad como 
ínergia. 

Tocó, por fin, el turno al S r . Alcalá Galiano, 
fil cual manifestó que le había movido á pedir la 
faiabra la forma insólita que se había dado al 
íroyecto de contestación al discurso de la Coro-
^ Su discurso tuvo por principal objeto censu
ar la política del gobierno en las cuestiones 
^n Marruecos, Méjico y Yenezuela. A l ocuparse 
^ la primera, recordó las palabras pronuncia
ren el Senado por el presidente del Consejo 

ê ministros asegurando á la Cámara que el 
tratado con Marruecos se había cumplido, se es-
^ a Cunipliendo y se cumpliría, para demostrar 
^ no se había cumplido, toda vez que se ha 
Obrado posteriormente otro convenio, lo cual 
63 prueba de que habia sido ineficaz el pri 
mero. 

^ concepto del S r . Alcalá Galiano, el go-
'ri10 no debió aceptar la anexión de Santo 
pIDgo, y mucho ménos prepararla. 

^0r felta de datos no se ocupó de nuestras 
^reilcias con Venezuela, l imitándose á decir 
\ 08 esPaíloles residentes consideran como 
h, Calamidad el convenio celebrado con aque-
a pública. 

^ m e n t ó s e el orador de que en el banco mi-
^ ' a l no estuviese representada la templanza, 
(s a ] ménos la elocuericía que tan necesaria 
^ 08 gobiernos para triunfar en las luchas tí]pIiat̂entarias; y para probar su aserto, ator-

al mÍQÍStro de Estado recordándole la 
^ P e t a derrota que habia sufrido en los de-

Co Sobre la cuestión de Méjico. 
GiCS9CUeQte en SU3 Príncipios, el S r . Alcalá 
^ k ] 8 9 declaró Partidario d6l poder tempo-
%^ 03 Papas' manííestando que si en otras 
%^\no existió ^ porque entonces ejercían 
Valia üs ^ e ^ n o s una influencia que equi-
fal qüeauri era superior al mismo poder tempo-
\ ^ hoy ejercen en un pequeño Estado los 

^ de San Pedro. 
la política del gobierno en Italia, 

era un hecho de más importancia que la cues
t ión de los archivos napolitanos. 

También habló de nuestras relaciones con 
Portugal, diciendo que no podía abrigarse ya 
la esperanza de la fusión ibérica, gracias á la 
imprudencia de los periódicos ministeriales. 

E l S r . Alcalá Galiano en toda su peroración 
lució sus^excelentes dotes oratorias. 

Esperamos oír hoy la terminación de su br i 
llante discurso, que hubo de interrumpir ayer 
á las cinco y cuarto, hora en que, por ser pasa
das las de reglamento, levantó el S r . Presidente 
la ses ión. 

Podemos asegurar nuevamente al público que 
no es exacto que EL REINO esté próximo á des
aparecer del estadio de la prensa, ni que se 
haya tratado de su refundición con El Contem
poráneo. Hoy por hoy, seguimos interpretando 
el credo político del círculo de los disidentes, y 
siendo su único órgano autorizado. E s cuanto 
creemos deber contestar á aquellos de nuestros 
apreciables colegas que se han ocupado del 
nombramiento de una comisión de señores di
putados disidentes, la cual existe, en efecto, 
pero que solo se propone en sus trabajos el en
sanchar la esfera de acción de EL REINO. 

^ ndose de que no se hubiera retirado 
K J61*686^1116 60 Tur in cuaado los pia-

es Penetraron en P a r m a , siendo así que 

Á propósito de la elección de diputados á 
Córtes que tuvo lugar recientemente en el dis
trito de Orgiva, y en la cual, como nuestros 
lectores saben, resultó electo nuestro distingui
do amigo el S r . D. José Genaro Yillanova, aca
ba de publicar E l Porvenir de Granada un c u 
rioso artículo que contiene, entre otros, los s i 
guientes párrafos: 

«El domingo 17 del actual, á primera hora,rse 
encontraban en el pueblo de Pitres, cabeza de sec
ción de aquel distrito, 63 electores, los cuales 
aguardaron en vano la apertura del colegio elec
toral, porque dadas las nueve y media de la ma
ñana, hora y media después de la en que debió 
abrirse, aquel continuaba cerrado todavía. Estos 
electores, procedentes en gran parte de los demás 
pueblos de la sección, reunidos en el designado co
mo cabeza de ella, no podían permanecer mucho 
tiempo en aquel puuto, porque se les combatía d e 
una manera cruel. Pitres era precisamente el pue
blo donde algunas simpatías contaba el candidato 
ministerial, y se pusieron en práctica varios me
dios, aprovechando influencias de familia. 

Nos consta por personas fidedignas, que se les 
negaba albergue, que no se les vendían comestibles 
ni en los establecimientos públicos, que aun el 
agua se les negaba, y hasta dió la fatal coinciden
cia de que dejara de correr la que servia de abas
to común, para que no pudieran proveerse de ella. 
Es decir, que se negó toda obra de misericordia á 
los electores que, comprendiendo el interés del dis
trito, cooperaban á él. Imposible era sostenerse en 
aquella situación. Tan considerable número de 
personas privadas de tan esenciales recursos, é im
posibilitados de votar, tenían precisamente que 
regresar á sus hogares, que no otra consecuencia 
podia esperarse de circunstancias tan críticas. 

Solo los electores á quienes nos vamos refirien
do, comprendían muy bien la importancia de su 
misión en el acto de ejercer uno de sus derechos 
políticos, para que pudieran doblegarse á las cir
cunstancias, por especiales y apuradas que fuesen. 
Era indispensable abandonar aquel pueblo , de 
tal modo predispuesto, y pasar á otra sección. Ha
bia que vencer para esto otro inconveniente gra
vísimo también; el estado de la atmósfera era ame-
nazador, y en aquellos parajes, por terrenos que
brados y montuosos, á través de desfiladeros y 
barrancos, los caminos se hallaban intransitables, 
cortados á cada paso por una lluvia copiosísima y 
tenaz que no cesaba de caer. Pero esto era peque
ño obstáculo para el entusiasmo que alentaba á los 
electores, que sin temer al mal tiempo y á los pe
ligros del camino, emprendieron su ¡marcha, ayu
dando los más jóvenes á los ancianos, los más 
fuertes á los más débiles, venciendo todas las d i 
ficultades y resistiendo el agua que sin tregua se 
desprendía á torrentes. 

No podemos ménos de detenernos en este inte
resante episodio, porque él es la demostración más 
cumplida y más solemne de la importancia que 
ofrecía á aquellos electores el ejercicio de sus de
rechos y el cumplimiento de su deber, del alto 
aprecio que les merecía el candidato, á quien ha
bíamos consagrado nuestro humilde apoyo, en be
neficio de la provincia y del distrito. 

Los electores de la sección de Pitres llegaron á 
Orgiva, y allí depositaron sus votos en urna sepa
rada. Digno del mayor elogio es su sacrificio, su
perior á todo encomio esta prueba de resolución y 
de entusiasmo. Á él se debe el triunfo de que hoy 
se envanece aquel distrito, y del cual la provincia 
entera reportará ventajas. Por nuestra parte no 
podemos ménos de dedicarles estas lineas en tes
timonio de la admiración que nos inspiran. 

En Orgiva obtuvo mayoría el Sr. Villanova. En 
Lanjaron, casi unanimidad; en esta sección hubo 
pueblos de más de sesenta electores que le vota
ron unánimes; en todas partes recibió nuestro can
didato inequívocas señales de la consideración en 
que se le tiene y de las esperanzas que con razón 
fundan en él los pueblos que le eligen, confiados 
en su ilustración y en su celo.» 

Asegura además nuestro colega que fueron 
infinitos, aunque inútiles, los medios empleados 
por los amigos del candidato S r . M u ñ o z , á 
quien los Sres. Vázquez pretendían trasmitir 
como un legado la representación de aquel dis
trito, sin tener en cuenta la independencia de 
sus electoreB. 

E n Orgiva se han apurado con tal motivo to
dos los recursos del más refinado caciquismo; 
pero el Congreso y la comisión de actas, en su 
caso, sabrán dar á las alharacas de los vencí -
dos el valor que se les ha dado en la capital de 
aquella provincia, donde el S r . Yillanova está 
siendo objeto, por su señalado triunfo, de las más 
espontáneas y cariñosas demostraciones. 

Dice La Correspondencia: 
«Ya están señaladas por las oposiciones y por 

los ministeriales las personas que deben tomar la 
palabra al discutirse en el Congreso el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona, y el ó r -
den en que deberán hacerlo. A l Sr. Rivero, que 
apoyará la primera enmienda, contestará el indi 
viduo de la comisión Sr. González Serrano. A l se
ñor Aparici y Guijarro, que sostendrá la segunda, 
responderá el señor vizconde del Pontón. El señor 
Olózaga hablará el primero contra la totalidad, y 
será contestado por el Sr. Cánovas del Castillo. El 
segundo turno encentra lo consumirá el Sr. Gonzá
lez Brabo, á quien responderá el Sr. López Ayala. 
Y el último que hablará contra la totalidad será 
el Sr. RÍOS Rosas, contestando á este y cerrando 
el debate el presidente de la comisión, Sr. D. Mo
desto da Lafuente. Aunque hoy habrá Congreso 
para la lectura de las enmiendas, la discusión no 
empezará hasta el miércoles ó jueves.» 

Á pesar de lo que dice La Correspondencia 
en las anteriores líneas respecto del S r . D . Ade-
lardo López de Ayala , nosotros creemos que 
este señor diputado no tomará parte en los 
próximos debates, por el sensible motivo de 
hallarse padeciendo unas anginas que, sí bien 
no ofrecen gravedad, son, sin embargo, bas
tante causa á impedírselo. 

Los buques que hasta el 16 de Noviembre 
componían la escuadra pronta á salir de la H a 
bana con dirección á Veracruz , eran los s i 
guientes: 

«De guerra. Fragatas de hélice: Princesa de As
turias.—Concepción.—Lealtad.—Blanca.— Beren-
guela.—Petronila. 

Yapores de ruedas: Isabel la Católica.—Francis
co de Asís.—Nolasco.—Blasco de Garay.—Pizar-
ro.—Guadalquivir. 

Trasportes. De hélice: Ferrol, núm. 3. 
De vela: Santa María.—Marígalante. 
Buques mercantes. De hélice: Cubana,—Almen-

dares.—Maisi. 
De ruedas: Pájaro del Océano.—Cuba. 
De vela: Liniers.—Teresa.—Favorita.—Paqui

ta.—Palma. 
Además se fletarán otras dos fragatas si las ne

cesidades de la administración militar lo exigen. 
El tren de artillería y los efectos de más consi

deración se hallan á bordo de los buques de tras
porte, y una vez que lleguen la Concepción y la 
Lealtad, si no traen órdenes en contrario para este 
capitán general, puede inmediatamente darse á la 
vela la escuadra, como con impaciencia desean 
nuestros bravos soldados.» 

Nuestro estimado colega El Contemporáneo 
desvanece por completo los rumores que acerca 
de su existencia, que se supone comprometida, 
han circulado estos d ías , con la siguiente expl í 
cita declaración, que nos es halagüeña en ex
tremo: 

«Nada, dice, ha cambiado en el periódico, abso
lutamente nada, si se exceptúa el elemento pura
mente financiero. Sabemos que sin recursos, y re
cursos abundantes, tiene que sucumbir un periódi
co que es objeto de la más cruel y sañuda perse
cución. Afortunadamente no tememos hoy, como 
no temíamos ayer, las iras del poder: El Contem
poráneo tiene á su disposición los elementos que 
necesita, y espera vivir una vida vigorosa, y re
sistir todo género de tempestades. 

Hoy más que nunca hemos adquirido la íntima 
convicción de que detrás de nosotros hay un gran 
partido, al que pertenece el porvenir. Ese partido 
no quiere, no consiente que El Contemporáneo mue
ra, y El Contemporáneo no morirá.» 

Se asegura, s egún dice E l Clamor, que el 
marqués de Corvera ha sido nombrado ayo y 
director de estudio? del Príncipe Alfonso, suceso 
que ha llenado de inquietud á los ministeriales, 
porque temen que esta prueba de confianza de la 
Corona sea un acto poco favorable al conde-
duque y demás colegas que con tanta prisa y tan 
secamente le admitieron la dimisión del minis
terio de Fomento. 

plaza de Armas, en presencia de un numeroso con
curso. 

De cuando en cuando suelen circular por la 
imprenta extranjera rumores relativos á la salud 
del Papa, que no dejan de ser inquietantes, aun 
cuando luego se desmientan con más visos de 
espíritu de partido que buen deseo de apurar la 
verdad. 

L a Gaceta de Weser, periódico a lemán, da 
'ahora los siguientes detalles: 

«La llaga que tenia el Papa en el pié derecho se 
ha cerrado, y desde ese momento. Su Santidad 
padece accesos incesantes de fiebre, que causan las 
más vivas inquietudes, en razón de la edad avan
zada del paciente; tanto más, cuanto que se obsti
na en ejercer sus funciones gubernamentales, á pe
sar de sus sufrimientos, y que por lo mismo el mal 
hace de dia en día mayores progresos.» 

El presupuesto del ministerio de Estado fué dis
cutido y aprobado anocha por la subcomisión del 
Congreso, á cuya reunión asistió el señor ministro 
del ramo. 

El San Jacinto, que tan célebre acaba de hacer
se, es un vapor de segunda clase, de hélice, cons
truido en 1850, y pertenece á la marina de guerra 
de los Estados-Unidos, Está armado con 13 caño
nes, y este año, durante algún tiempo, habia esta
do de servicio en la costa de África. El Trent, bu
que cuyo pabellón inglés ha sido americanamente 
insultado, es un pequeño paquebot dedicado á la 
navegación entre la Habana y Santhomas, donde 
habitualmente trasporta pasajeros y carga á los 
vapores trasatlánticos. 

Dicen de Ñápeles que ha llegado á los Abruzzos 
el cabecilla carlista Tristany, quien de Dresde pa
só á Roma, y de esta ciudad á aquel punto, don
de ha tomado el mando de las facciones en combi
nación con Borges. 

El 10 se celebró en Santo Dsmingo el cumple
años de S. M . la Reina con la salva de costumbre 
y besamanos presidido por el Excmo. señor gene
ral Santana. Por la noche hubo iluminación en 
toda la ciudad, música y fuegos artificiales en la 

Dicen á la Patrie desde Constantinopla que el 
marqués de Moustier, habia sido recibido en au
diencia el dia 21 de Noviembre último por S. M . í . 
el sultán, á qnien dicho señor, embajador de Fran
cia cerca de ta Sublime Puerta, habia presentado 
sus credenciales. 

El antiguo cónsul de Francia en Málaga, señor 
vizconde Du-Bouzet, ha sido agraciado por S. M . 
con una encomienda de Isabel la Católica. 

Ha llegado á esta corte y tomado su asiento en 
el Senado el limo, señor obispo de Jaén. 

En ausencia del señor ingeniero general mar
qués de los Castillejos, ha sido encargado interina
mente de la dirección general del ramo el maris
cal de campo subinspector más antiguo del cuerpo, 
D. Manuel Rodríguez Fito. 

Se ha concedido el empleo de teniente coronel 
del departamento de Filipinas al comandante del 
arma en la península D. José Pardo RivaduiJla. 

Ocupándose de la expedición á Méjico, dice una 
carta fechada el 6 en la Habana, que ha de ser 
difícil para el gobierno mejicano otorgar nuestras 
reclamaciones, por más justas y equitativas que 
sean estas; y que aunque suponiendo que tenga 
el mejor deseo y que haga ofertas sinceras, no 
podrá realizarlas careciendo de autoridad, de pres 
tigio y de fuerza moral, asi como de recursos ma
teriales hasta para cubrir las atenciones más pe
rentorias de aquella desorganizada república, presa 
de los pronunciamientos y víctima de las mas de
plorable anarquía; de aquí por nuestra parte, a ñ a 
de, vendrá la precisión de ocupar uno de los puer
tos más á propósito de aquellos Estados. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 c , no publicado; á plazo, 49-85 y 70 c , fin cor. 
ó á vol. 

El diferido á 43-10, publicado; á plazo, 43-25 
fin cor. vol . ; 43 60 fin próx. vol . 

La deuda del personal, á 20-95, no publicado. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 29 de Octubre de 1861. 

Triste y desconsolador es el cuadro que hoy 
presenta por todas partes la república mejicana; 
pero lo que más da que admirar en este triste cua
dro, son los españoles esparcidos por esta desven
turada república en ademan el más lastimoso, 
como queriendo pedir una justicia que esperan por 
momentos los libre de tanta angustia. 

Entre los muchos de nuestros compatriotas que 
han sufrido vejaciones y ultrajes sin cuento en el 
presente mes de parte de las autoridades mejica
nas, figuran üos nombres de D. José Moreda y 
Feliciano Nieto, cuyos des casos quiero contar 
como una muestra que deberá ser con el tiempo 
la admiración de los hombres amantes de la ver
dadera libertad. El primero de estos sugetos, que 
es dependiente cajero de la casa española de don 
Isidoro de la Torre y compañía , fué preso é inco
municado en la cárcel pública, por haber pagado 
un vale al portador de 40 pesos, y cuya suma la 
empleó su dueño en comprar plomo: el segundo lo 
asesinó una fuerza de tropa liberal, viniendo de 
Cuernavaca á esta capital, porque no se dejó in^ 
sultar ni despojar voluntariamente de cuanto traía. 
A l saber que tales excesos se cometen por los fun' 
cionarios públicos que debieran ser los encargados 
de evitarlos, debe suponerse que esas atrocidades 
han quedado impunes, sin que nadie se haya 
vuelto á ocupar de ellas uua vez que han pasado. 
¡Vergüenza para la... civilización, que no castiga 
tanto crimen! 

La guerra civil continúa tomando una» propor
ciones bárbaras en todos conceptos; aunque no se 
puede salir fuera de las puertas de la ciudad, los 
periódicos oficiales y oficiosos del gobierno Juárez 
dicen que los asuntos de la nación marchan perfec
tamente; ¡pobre nación, con tales asuntos en mar
cha! La comunicación postal es hoy una cosa des
conocida en la capital de la república mejicana. 

Parece que el soberano Congreso nos va á dar 
la salvación por medio de la formación de un t r i 
bunal de salud pública, suprema autoridad que 
funcionará con toda la fuerza necesaria, á fin de 
mandar fusilar á toda persona que no pida á ;Dios 
la prolongada conservación de los poderes ac
tuales. 

No hay palabras bastante expresivas en el Dic
cionario de la lengua castellana que puedan pintar 
el estado de anarquía que guarda actualmente lo 
que en un tiempo fuera llamado Nueva-España. 
¿Saben ya en la península ibérica que la mayoría 
de los mejicanos quieren borrar el nombre español 
de todas sus cosas aunque para ello tengan que 
hacer los mayores desatinos? Pues esto sucede aho
ra, y puede asegurarse que lo han conseguido en 
gran parte, y lo conseguirán por completo, per
diendo su nacionalidad, al paso que se camina 
con rumbo á ese objeto. 

Márquez acaba de batirse con las fuerzas cons
titucionales al mando del general Tapia, en el Real 
de! Monte: nadie sabe quién ganó en este guer
rero trance. Yicario está posesionado de Cuernava
ca, con una fuerza de 1,000 y pico de hombres, sin 
cuidado de que esta vez pueda echarlo de allí el 
gobierno legal. 

Una nueva hazaña esperamos antes de pocos 
dias: la completa exclaustración de las monjas de
berá suceder en una noche de estas, con lo cual 
vendrán todos los bienes del mundo entero sobre 
la atribulada patria de Motezuma, Acompaño la 
célebre exposición que el gobernador del distrito 
federal elevó al soberano Congreso pidiendo esa 
medida liberal como el complemento de la más 
grande do las reformas. 

Si aún continúo en esta capital el mes próximo, 
hublaré de estas medidas reformistas y de algunas 
más que se ven bullir en toda clase de cerebros, 

sin que por eso espere mejoría de ninguna clase 
para la infortunada Méjico. 

—Hé aquí ahora la exposición á que se refieren 
las anteriores líneas: 

«EXCLAUSTRACIÓN DE SIÑOR/IS RELIGIOSAS.—El ilíb-
nitor publica y apoya la siguiente iniciativa del se
ñor gobernador del distrito, dirigida al Congreso: 

«Señor: El gobernador del distrito de Méjico t ie
ne la honra de dirigirse al Congreso de la Union 
para pedirle se sirva decretar la total exclaustra
ción de las señoras religiosas, y suplica á vuestra 
soberanía acceda á esta petición en bien de la paz 
y de la tranquilidad pública. 

No se me oculta que esta solicitud será comenta
da de un modo desagradable, por todas las perso
nas que buscan los medios de enervar el espíritu 
de reforma que por fin se ha hecho sentir para bien 
de la patria, por todos los que tímidos y nimiamen
te exagerados en sus temores quisieran conciliar la 
marcha progresiva de la sociedad con el quietis
mo y la indolencia; por todos aquellos, en fin, que 
piensan con el corazón y no con la cabeza; pero 
los deberes que me impone el puesto que ocupo, y 
los que me impone también mi conciencia política, 
me hacen sobreponer á tales comentarios y á todo 
género de inflaencia, porque al pedir la realización 
de un principio, jamás deben verse las personas á 
quien afectan, sino la utilidad y posibilidad de 
realizarlo. 

La impresión que pudo causar en el vulgo la 
traslación de algunas de las señoras religiosas da 
unos conventos á otros, fué, por la misma indeci
sión que reveló á esta medida, la muestra de lo 
que podia oponer en este sentido la idea reacciona
ria. Pero pasados aquellos momentos de efímera 
exaltación, tan pronta como fácilmente reprimida, 
los conventos de religiosas quedaron convertidos 
en lugares de conspiración. 

Reducido el número de los conventos, cerrados 
los noviciados, y subsistente la ley que derogó la 
coacción civil para mantener á las religiosas en 
la clausura, es evidente que quedan suprimidas las 
órdenes monásticas y obsequiada una de las exi
gencias de la reforma, que tan imperiosamente 
demandaban ya las circunstancias públicas, el pro
greso del siglo y la independencia misma del poder 
espiritual repecto del temporal; pero la reforma 
practicada como se ha hecho hasta hoy, es incom
pleta, y se deja subsistente el principio del mal 
que se ha querido destruir. 

Por otra parte, señor, todo género de disposi
ción incompleta es un perjuicio, lejos de ser un 
bien; porque se deja vivo, palpitante, el gérmen 
del mal, y solo se logra envenenarlo más y más 
con los odios y rencores, que se enardecen con ¡a 
esperanza de restablecer lo que quedó destruido á 
medias. 

Hacinadas las religiosas de Méjico en lugares 
que apenas pueden contener su número, fascina
das con los recuerdos de sus antiguos conventos, 
ocupadas forzosamente en estudiar los medios de 
restituirse á aquellos, comprendiendo fácilmente 
que solo un triunfo de la reacción podría propor
cionarles la realización de sus deseos, es claro que 
esos conventos deben ser los focos perennes de to
do género de conspiraciones, que allí se ha de 
amontonar el combustible que mantenga encendi
da la hoguera de la reacción, que allí se han de 
meditar, por lo ménos, los medios de proporcionar 
recursos á las huestes enemigas. Y todas estas 
maquinaciones están rodeadas del prestigio del 
sexo débil, ataviadas con el ropaje de los mártires, 
ocultas tras de la magestad de las ideas religiosas. 

El Congreso de la Union, para quien no pueden 
ser desconocidas esas verdades, t endrá , no lo du
do, la energía de suprimir de una manera franca y 
completa esos focos de reacción ,. restituyendo á 
cada una de las religiosas el capital que introdujo 
en la masa común, y cuya propiedad es indispu
table. 

A las consideraciones anteriores añadiré para 
concluir, que la subsistencia de los establecimien
tos monásticos administrados por la autoridad, es 
sin duda alguna contraria á la Constitución y á 
las leyes de reforma, supuesto que esa administra
ción es una especie de protección á los votos per
petuos que la Carta de 1857 en su artículo deter
minó abolir, y las leyes de reforma han destruido 
toda ingerencia del poder público, en lo relativo 
al culto, que no sea de pura y simple policía. 

Por lo expuesto, á vuestra soberanía pido se 
sirva aprobar los artículos siguientes: 

1. ° Quedan suprimidos desde esta fecha todos 
los establecimientos monásticos. 

2. ° A las religiosas que según el artículo ante
rior hayan de exclaustrarse, se les devolverá en la 
forma que el ejecutivo determine, la cantidad que 
hayan pagado por via de dote ó con cualquiera 
título semejante. 

Méjico, Julio 23 de 1861.—Sefior.—Juan / . Baz.» 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 3 de Diciembre de 1861. 
Se abrió á las dos y cuarto, bajo la presidencia 

del señor marqués del Duero. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Continúa el Sr. Alcalá Galiano su interrumpi

do discurso, y recapitula lo que dijo en el dia 
de ayer, fijándose especialmente en la cuestión de 
Italia. 

Después entra á hablar de los sucesos de Loja y 
de los de San Carlos de la Rápita, acerca de los 
cuales empegaba á extenderse en largas, profundas 
y atinadas consideraciones, al entrar nuestro n ú 
mero en prensa. 

CRÓNICA GENERAL. 
Ayer á la una de la tarde se ha despedido de S. M. 

la Reina el señor obispo de Damasco, que parte in
mediatamente de España, llevando las simpatías 
y cuantiosísimos dones para sus hermanos de 
Siria. 

Asegura £1 Pueblo que el 26 de Noviembre ha sido 
vilmente asesinado en su propia casa el párroco 
de Carrizosa (Ciudad-Real) D. José Amorós y P é 
rez. Este desgraciado fué muerto de un tiro dis
parado con una escopeta por una mano alevosa. 

Anteanoche recibió S. M. la Reina al Sr. D. José 
Amador de los Ríos, quien tuvo el honor de ofre
cer á S. M . el primer tomo de la Historia critica de 
la literatura de España, habiendo merecido de la 
Reina la más afectuosa acogida. 

El 27 del mes último se ha verificado en Sevilla el 
enlace del Sr. D. Francisco de Goicoechea, ofi
cial primero de la fábrica de tabacos de aque
lla provincia, con la señorita doña Mercedes P r i 
mo de Rivera, hija del general del mismo ape
llido. Deseamos largos y prósperos años de felici
dad á los recien casados. 

Parece que en breve quedará terminada la coloca
ción del nuevo alambre que se está añadiendo á la 
línea de Madrid á Zaragoza, con el que serán va 
cinco ios conductores de que consta la misma. 

Anteanoche se estrenó en el teatro del Circo la zar
zuela en un acto titulada ün mando por apuesta, 
escrita por D . Liberto Berzcsa, y puesta en m ú 
sica por D . Federico Reparaz. Este iuguete hizo 
reír y fue repetidas veces aplaudido. Su argumen
to bastante entretenido por otra parte, participa 
no ablemente de los de otras obras conocidas ya 
del publico. 
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DE ESPECTÁCULOS. 

Parece que dentro de breves días llegará á Madrid 
el instrumenta! de viento encargado por la empresa 
del teatro Real, con objeto de empezar á poner en 
uso el nuevo diapasón adoptado en los teatros de 
la ópera de Francia; cuyo diapasón está cerca de 
medio tono más bajo que el empleado hasta hoy. 

Van á empezar los ensayos del Guillermo Tell. 
Esto nos agrada; pero no podemos creer que se 

confíe al Sr, Carrion, según se nos ha dicho. Seria 
un atrevimiento de su parte tratar de desempeñar 
este papel, y un mal cálculo de la empresa consen
tir que un tenor sfogattisimo y de fuerza, como es 
el del inmortal spartitto de Rossini, se confiara al 
Sr. Carrion, que con dificultad alcanza al la natu
ra l , y cuya voz es además gutural, ó de gola, y de 
poco volúmen. 

Nos parece que el Guillermo Tell corresponde de 
derecho á Bettini, que esta ahora en el lleno de 
su voz. 

CORTES. 

MARQUES DEL DUERO. 
sesión celebrada el dia 2 de DI

SEÑADO. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR 

Extracto de la 
ciembre de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior, fu6 aprobada. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona. 

discurso puesto en los augustos labios de S. M . y 
el de la comisión había discordancia notable, por
gue en aquel se hablaba de derogación de la re
forma, y en este solo de modificación. La idea, sin 
embargo, es la misma; porque proponiéndose el 
gobierno traer solo una derogación parcial de la 
reforma, es lo mismo que la modificación de la re 
forma misma. 

Sobre esta propia materia, dijo el Sr. Alvarez 
que la cuestión de reforma corresponde á la otra 
Cámara más bien que á esta; pero yo creo que cor
responde á las dos, y que aun en el caso que una 
sola hubiera de examinarla, le correspondería á 
esta Cámara más bien que al Congreso, porque en 
bien ó en mal suyo seria !a reforma. 

Por lo demás, el Sr. Alvarez fulminó contra la 
aristocracia española una acusación no provoca
da, injusta y poco conforme con la historia. Acep
taba S. S. en la alta Cámara á la aristocracia i n 
glesa como elemento político y por derecho pro
pio, y no aceptaba la aristocracia española. ¿Qué 
quiso decir con esto? Si S. S. acepta la aristocracia 
inglesa como elemento liberal, como elemento po
lítico, tendrá por precisión que convenir en que la 
acepta con su derecho de raza, con su inmensa 
propiedad casi feudal y con todos sus privilegios; 
todo lo cual hizo decir á un escritor profundo que 
los lores ingleses eran reyes con un solo florón 
menos que la reina en la corona de Inglaterra. 

L a aristocracia española es más modesta, pero 
buscadla en los grandes periodos de nuestra gran 
sociedad ; nunca la veréis insignificante, nunca 
merecedora de desden. Vedla en la época goda, 
en la época de la reconquista, y observareis que 
entences combate y legisla: vedla en la época de 
la unificación, y advertiréis que se centraliza cuan
do se centraliza la nación entera, cuando la nación 
se unifica. 

Es oprimida, sí; pero eso convenia para la unifi
cación de la patria, siendo también necesario que 
empezara á marcarse la desaparición del feudalis
mo. Esa aristocracia contaba con grandes capita
nes para mandar las armas españolas, ó si no, d í 
ganlo el gran duque de Osuna y el gran duque de 

| Alba; ¿y cuándo cayó? Cuando cayeron todos los 
i fueros, cuando la mano de hierro del Austria rom-
¡ pió todos los derechos de los pueblos. ¡Oh! ¡con 

cuánta facilidad se ensalza por el vulgo á Padilla, 

El Sr. PRESIDENTE.—El Sr. Alvarez tiene la 
palabra para rectificar. 

El Sr. ALVAREZ.—Seré muy breve, ya consi
derando el cansancio que muestra el Senado por 
este debate, ya porque no se halla presente «1 se
ñor ministro de la Gobernación, á quien tenia que 
referirme por las alusiones que en su último dis
curso me dirigió. 

Hízome dicho señor ministro el argumento reía-
t iyoá si yo aprobaba la Constitución de 1845 Yo , mieDfcra8 nadie8e acUerda del conde d¿ Salvatierra, 
dye que esta Constitución daba a la Corona todas ^ del obi de Acuña! Todo entonce8 ó á la 
sus prerogativas, asi como al Parlamento; pero I vez; pero vengamos á la época moderna. 

Nos dijo también el Sr. Alvarez que la unión l i 
beral habla nacido de los comités de 1852, para 

| matar los partidos; al contestar á S. S., dijo á su 
¡ vez el señor ministro de la Gobernación que la d i -

u u . u « v ^ u a w ^ w , y « « . u . « « o BUU «^M™ - solución de los partidos significada por aquella, 
cierto que establece el principio de qae_ los presu- era un hecho Fideircia. éSindudablemente lo es
puestos han de ser votados todos l ó s a n o s perlas i 5T"„ J:Í £ ' - . . J . i 
Córtes, esa garantía la miraba yo como ilusoria y { 
supérflua, puesto que han sido muy raros los pre- | 
supuestos que se han discutido de una manera con- | 
veniente. | 

que hallaba un vacío en ella, quedando como que
daba el poder en franquía para abusar de la facul
tad de abrir y cerrar las Córtes según los deseos 
del gobierno mismo, por lo cual no aceptaba yo 
dicha Constitución; y añadí que aun cuando es 

Ya se dijo aníes por un grande hombre: alos he 
chos históricos son la elocuencia de Dios: las opi
niones y las teorías son la palabra de los hom
bres.» Sí; la unión liberal es un hecho providen-

* cial, hecho que no se realiza ni puede realizarse 
Respecto á la imprenta, qu so el señor ministro el to de ince ó veinte hombre8 notables 

darme una lección. Hablando de ella, use alguna . ^ Madrid E8 un hecho que ha venido formándose 
vez la palabra msítíucion; y S. S. dijo no poder con- pauiatinamQnte, como sucede con todos los gran-
veniren esto, porque la imprenta no es un poder de8 hechos políticos; pero la unión liberal existía 
publico, y solo estos son instituciones. A eso con- ¡ milPhrt a n f ^ í ^ i n 0 / ^ i f - i í . ri« is^o mucho antes de los comités de 1852. 

i Señores: hay en política partidos adversativos 
I que no pueden coincidir. Así sucede con el partido 
[ democrático y con el partido absolutista; pero hay 

i otros partidos afines, los cuales buscan ó tienen ya 
| una condición constante y que les es común, mien-

i tras otra condición es variable, consistiendo esto 
| en el tiempo. El partido moderado y el partido 
I progresista, partidos afines, nacieron el uno para 
I el otro y el uno por el otro. Para que brotase la 
i luz, era preciso naturalmente que hubiera frota-
í clon; esdecir, lucha; y el partido progresista luchó 
¡ por la Constitución de 1812 contra el Estatuto. Se 
| luchó luego entre los dos partidos por las comu-
| nidades religiosas y por su extinción, por el diez-
| mo y por el medio diezmo, y después por el medio 
f diezmo y por ninguno: se luchó por una Cámara 
I sola y por las dos Cámaras; se luchó por los mayo-
| razgos y por la desvinculacion, por la desamorti

zación y por la no desamortización; por el veto y 
icjr uuS<* .<* «aucu xüujf s el no veto dela Coroaa. p0rque hubiera Milicia 
de sitio es una medida que se ^CÍ0Dal y ue no la hubiera; y después de 
al propio hempo mas franca, y ¡ ^ lacha de ^ ¡ c j ^ media8j encerrada ya en 

| leyes y sancionada por la Corona, viendo los par-
i tidos afines que no tenían ya qué hacer ni qué 
i discutir en el terj-eno político, acabaron por j u n -
8 tarse, resultando de ahí que al juntaraos unos y 

testo que la justicia no es un poder público, y es, 
no obstante, una elevadísima institución; y que 
tampoco es poder público la familia, sin embargo 
de lo cual es otra institución veneranda. 

Hablando después el señor ministro acerca de la 
exhumación de un cadáver, calificó de rancias y de 
ridiculas ciertas ideas que yo sostuve, y citó en su 
apoyo la autoridad de varios juriscoasultos. Yo no 
repetiré los nombres de aquellos célebres publi
cistas; pero sí diré que S. S. se olvidó de un j u 
risconsulto muy importante, del ilustre Campo-
manes. Yos pues, soy católico á lo Campomanes, 
no á la manera del señor ministro de la Gober
nación . 

Censuró, por úl t imo, S. S. el que yo dijera que 
prefería los estados de sitio adoptados por otras 
administraciones, á la aplicación de la ley de 17 de 
A b r i l , como habla tenido lugar en Loja. La razón 
de mi modo de ver es óbvia, sin embargo: la pu
blicación de dicha ley es cosa que la saben muy 
pocos, y el estado 
conoce más, siendo 
adoptándola siempre el gobierno bajo su respon 
sabilidad. 

El señor marqués de GÜAD-EL-JELU (de la co
misión).—De poco tiempo acá ha nacido entre nos
otros la costumbre de llenarse una sesión con un 
discurso: yo procuraré no 
parte de tiempo, para evitar molestia al Senado. 

Durante tres legislaturas no he usado la palabra 
en cuestiones políticas sino pira dar mi apoyo al 
gobierno. En mi posición de individuo de la mayo
ría, creo que en los Parlamentos los gobiernos se 
defienden á sí propios en primer lugar, defendién
dolos después las comisiones, y por último, las ex
cepciones parlamentarias, los hombres elocuentes. 
Yo no lo soy, y por eso no he hablado cuando ora
dores, ya de alto saber, ya de carácter ó condicio
nes apropiadas, ya humoristas, en fin, han fulmi
nado contra el gobierno y contra la situación, lo» 
unos hasta sus diatribas, los otros hasta sus chis
tes, llegando hasta el extremo de comparar á hom
bres dignos, que por convicción y por historia se 
adhieren á una comunión política, con aquellos 
otros de quienes dice Tácito: «movidos por su es
tómago á vivir juntos, cuando son enemigos de 
raza.» A pesar de eso, no tomaría yo la palabra si 
no hubiera sido excitado á ello. Hágolo, pues, co
mo individuo de la comisión y como senador; y al 
hacerlo contestaré á mi amigo personal el señor 
Alvarez, así como á otros dos amigos personales, 
los Sres. Roda y Camaleño. 

E l Sr. Alvarez ha tratado una cuestión deli
cada; cuestión que se ha hecho vulgar: la de I t a 
lia. Parco seré yo al hablar de ella. O la resuelve 
la experiencia, en cuyo caso presumo que no sea 
muy á gusto de mi amigo el Sr. Alvarez, ó la re
suelve el genio; y como el genio no ha pronuncia
do aún su palabra, ninguno de los que no lo so
mos podemos profetizar acerca de ella. Solo de
bemos decir que hay una cosa que está muy por 
encima de la cuestión de Italia, una cosa que es 
más grande que ella: la nacionalidad católica, la 
cual es mayor que la nacionalidad itálica, necesi
tando, en su consecuencia, el gobierno ir con mu
cho pulso en este asunto, como realmente lo hace, 
por lo cua! aplaudo su conducta. 

Con más extensión habló mi amigo el Sr. Alva 
rez de la caeation lamentable de Loja; cuestión 
que no tiene su origen allí, que.nació en otra par
te, que vienei de antest y antes ha tenido sus es
carmientos. A propósito de aquellos sucesos de
cía S. S., y lo decia con su historia progresista y 
desde su puesto progresista: «prefiero los estados 
de sitio.» ¿Cómo así? Yo que llevo veintidós ó vein
titrés años de Parlamento; yo, señores, he oido 
muchas veces á los progresistas increpar á los 
moderados, diciéndoles: «Pues qué, ¿no tenéis la 
ley de 17 de Abr i l hecha por nosotros? ¿Por qué 
no la ejecutáis? Porque tenéis propensión á la t i 
ranía.» En vista de esto, tengo que preguntar: 
¿cambia la significación de las palabras con el 
trascurso de los tiempos? Dejando, empero, esa 
contradicción á un lado, ¿cómo puede preferirse el 
estado de sitio, que es, ai fin, la voluntad del dic-

i 0r^ t una ley escrita «I"6 tiene su tramitación 
clara/Eso es cosa que no concibo. 

Un la fruición coo que el Sr. Alvarez atacó al 
ministerio dijo también que el Supremo tribunal 
de Justicia habia en una 
los actos del gobierno; pero 

en una ejecutoria censurado 
equivocación. T n ifltr o - — - » " " , es una , 

T rtín Ü . i t rf er̂  en ms ACFC08 * los sucesos do r^'Jn i ,1 nal .de jU8ticia M s" providencia 
de í^a Antequera, anteriores á los 

Bascando un nuevo ilanco para atacar al ffo-
bierno, dijo á su vez e l S r . A l V r ^ ^ 

« . . o v , MU« 0 « ? . v ™ . v w » | otros, vinimos á ser, no causa de la unión liberal, 
* 1 sino su consecuencia legítima. Contenemos, pues, 

I las condiciones de los dos partidos, y somos por lo 
» tanto los que amparamos hoy al derecho moderno 
j con el derecho antiguo; los que defendemos las 
| consecuencias legítimas de la revolución dentro del 
t terreno legal, conservando el principio de autori-
| dad; los que dejamos espacio, en fin, para el des

envolvimiento y empleo del capital, de la capaci
dad y del trabajo. 

Estamos, pues, llenando la ley del espacio, pa
ra que consolidadas las instituciones y los dere-

| chos conquistados durante la revolución, se esta-
1 blezca ó bien una máxima económica, ó bien una 
I nueva política, generación natural y precisa del 
I estado actual. No sé yo dónde estaré entonces; 
I pero de fijo sé dónde estarán muchos progresistas 
i de los que ahora creen que están mas avanzados en 

el campo de la doctrina que el que tiene ahora la 
honra de dirigir la palabra al Senado. 

Ved, señores, cómo según mi leal saber y en
tender, hemos venido á este puesto, invencible y 
naturalmente traídos por los sucesos. Conservarlo 
dignamente sin mancha; dar á la patria gloria, 
tranquilidad á los ciudadanos y prosperidad al país, 
es la misión de todo gobierno. El presente la l l e -

| na, y por lo tanto, la comisión encuentra en su lu-
| gar el ramillete de flores que, según expresión 

del Sr. Alvarez, se le regala oficiosamente. Por lo 
demás, S. S. censura que el Senado se congratule 
por la prosperidad del país, poro yo lo encuentro 
muy justo, y creo que el Senado también verá lo 
mismo. Si el Sr. Alvarez cree que la comisión ha 
cometido una oficiosidad, yo por mi parte pienso 
que los oradores que para herir al gobierno han 
querido atravesar una situación contra corriente, 
solo han conseguido caer en una decepción dentro 
de sí mismos. 

El Sr. ALVAREZ.—No me permite el regla
mento contestar al discurso de mi amigo el señor 
marqués de Guad-el -Je lú , pues solo puedo rec
tificar. 

Ha dicho S. S. que la situación actual está cum
pliendo una ley natural, llenando el espacio; pero 
eso es lo que hacen todas las situaciones, todos 
los gobiernos, porque ese es el patrimonio de to
das las políticas y de todas las generaciones. 

Ha dicho S. S. también que la situación tiene un 
origen conocido, ó sea la unión liberal. Conveni
dos; pero con una diferencia, y es, que S. S. no 
cree político el .rigen de esta situación, sino efec
to de haber acabado las cuestiones políticas del 
país, mientras yo veo eso muy de otro modo. 
¿Cuándo tomó cuerpo la idea de la unión liberal? 
Cuando á imitación del golpe de Estado de 2 de 
Diciembre ea Francia, se habia querido hacer aquí 
una especie de parodia del mismo; cuando la Eu
ropa no se ocupaba más que en la política; cuando 
en París se condenaba el parlamentarismo; cuando 
la idea política, en fia, dominaba en todas partes. 

Voy ahora á rectificar otra idea del señor mar
qués de Guad eLJe lú , idea con la cual me ha las
timado, aunque sin intención de hacerlo. ¿Cómo 
habia yo de hablar con desden de la aristocracia 
española? ¿Cómo olvidar yo ni poner en duda las 
merecidas glorias de nuestra aristocracia? Pero á 
todas las cosas del mundo, por grandes que sean, 
les llega la hora de su decadencia, y a veces la de 
su muerte. ¡No quiera Dios que suceda esto á nues
tra ^aristocracia! Yo le deseo vida; ¡y ojalá que 

pueda servir para bien de esta nación! ¿Pero tengo 
yo la culpa de la catástrofe de .VilhUar? Cierta
mente que pb. 

Yo no niego m hechos horóicos de nuestra aris
tocracia durtnte la guñrra de la independencia, 
en la cual demostraron nuestros magnates ser dig
nos del nombre ilustre que llevaban. ¿He tratado 
yo de poner eso en duda? ¿Niego yo que el paí^debe 
¿rati tud á esa elevada clase, por su digna actitud 
en la guerra á que me he referido, y también 
en la guerra civil? Na, no he hecho yo con la aris
tocracia lo que el señor marqués de Guad-el-Jelu 
con los abogados. ¡Y con cuánta injusticia en ver
dad se ha expresado S. S ! Así en las antiguas 
Córtes de Castilla, como en el Parlamento moder 
no, como en las luchas que el país ha presenciado, 
los hombres que visten la toga han defendido con 
su corazón y con su cabeza los altos intereses de 
su patria. No quita la toga sus laureles a la 
milicia; pero reclama los q«e le pertenecen, los 
que legítimamente conquistó en las Asambleas ge
nerales, en las juntas populares, en el respetable 
Consejo de Castilla, en los tribunales todos, y has
ta en las luchas civiles de estos últimos tiempos. 
¡Pues qué! en las Córtes de Cádiz, ¿no eran abo
gados los consultores natos de jefes respetables!' 

Y en la última guerra civil, ¿no han sido vícti
mas del cumplimiento do sus deberes una porción 
de jueces de primera instancia? ¿Cuántos abogados 
no "han formado también en las filas de la Milicia 
nacional de Cenicero, Bilbao, Madrid y Zaragoza, 
dando muestras las más insignes do que se conser
vaba en vigor la raza española, y arrostrando fati
gas sin fin con el fusil en la mano, sin estipendio, 
sin esperar grados, ascensos ni porvenir ninguno? 
¡Cuántos quedaron sepultados dorante la guerra 
civil! ¡Cuántas de sus pobres familias deploran 
hoy los efectos de las discordias porque ha pasado 
nuestra patria! Y no se crea por esto que yo nie
gue sus méritos y sus glorias á la clase militar. 
¿Cómo hábia yo de tratar de rebajar aí ejército, 
cuando tan recientemente acaba de demostrar en 
la sangrienta lucha de Marruecos que en nada ha 
degenerado la valiente raza española? 

Perdóneme el Senado si me he expresado con 
algún calor; pero no he podido hacer otra cosa 
tratándose de un punto como ese. Por lo demás, 
en cuanto á la libertad de imprenta. solo diré que 
la prensa es necesaria para difundir las ideas, y 
que sin dinero no se imprimen periódicos, ni tam
poco obras grandes ni pequeñas, y en este sentido 
dije yo que el gobierno habia mostrado tendencia 
á arruinar las empresas, y que sin estas no puede 
haber periódicos. 

El señor marqués de GÜAD EL-JELU.—Creo 
efectivamente qué el Sr. Alvarez no tuvo intención 
de ofender á la grandeza española; pero ¿qué j u i 
cio se desprende de las palabras que anteayer pro
nunció S. S., diciendo que acepta como elemento 
político el derecho propio de la aristocracia ingle
sa, pero no el de la de nuestro país? 

En cuanto á la ofensa que cree S. S. haber yo 
inferido á la respetable clase de abogados, sin duda 
no me ha oido bien S. S. Buscando términos de.re-
laeion, no hice más que un argumento comparati
vo; y cité la clase que entre lasque constituyen !a 
totalidad del Senado, es la que presentaba más 

I eminencias y más condiciones ventajosas para mi 

Ii propósito: la respetable clasa de abogados. Véase 
cómo mi palabra y mi sentimiento explícito están 
en favor de tan digna clase. Ahora suplico yo á mi 
vez al Sr. Alvarez se sirva explicar la significación 
de sus expresiones al hablar de la aristocracia i n 
glesa y de la española en los términos que lo ha 

¡ hecho. 
I El Sr. A L VAREZ.—Yo creía que se habia com-
| prendido bien que no he tratado de rebajar á 
i nuestra aristocracia. Yo he querido decir solamen-
1 te que ese elemento no puede ser hoy en España 
| un gran elemento político, como lo es en Inglater

ra; y ahora añadiré que si se trata de raza, no 
prefiérela aristocracia inglesa á la española, por
que soy muy español, y no prefiero nunca á nues
tras cosas nada que sea extranjero. 

El Sr. ALCALA GALIANO —Largo viene ha
ciéndose este debate; y forzoso es por lo tanto que 
el Senado desee ver su término, no pudieodo ya 
prestar á tan controvertidas materias toda la aten
ción que reclaman. Si esto es verdad, ¿cómo es 
posible que espere merecer ser oido por la Cámara 
el humilde individuó que ahora usa de la palabra, 
y que ante lo gigantesco del debate so considera 
con tanta razón un miserable pigmeo? Sin embar
go, á pesar de mi propósito de continuar la con 
ducta de años anteriores, dando mi voto en secre-

| to ó saliendome del salón por no votar, me ha mo
vido á tomar parte en la discusión la forma insó
lita dada al proyecto de contestación al discurso 
de la Corona. Me explicaré. 

El proyecto de que se trata ha sido muy admira
do como obra literaria; y aunque no sea para mí 
la más perfecta de su autor, lo que desde luego me 
extraña es que se haya separado de la práctica se
guida en esta clase de gobiernos, en que el discur
so de contestación no es más que una paráfrasis 
del mensaje de S. M . , debiendo por lo tanto haber 
en la contestación tanta mesura y sobriedad como 
solemne es el discurso de la Corona. De aquí ha
llarme conforme con el Sr. Alvarez en condenar el 
último párrafo del dictámen, en el cual se hace i n 
necesariamente una alabanza tan exagerada de la 
situación del país, que no parece sino que se habla 
de Jauja ó del país de la cucaña, tan celebrado en
tre nuestros vecinos. No niego yo que España ha 
progresado, pero respecto á esos adelantos tiene 
en ellos el gobierno la misma parte que en la mar
cha de lag estaciones. 

Otra cosa, señores, me ha llamado la atención 
en estos debates; lo cual, en vez de retraerme, co
mo parecía natural, rae comunica al contrario nue
vos bríos y nuevas fuerzas. Entre las virtudes car
dinales ocupa un lugar preferente la templanza; y 
si esta virtud es necesaria siempre , lo es mucho 
más en ese banco (señalando al de los señores mi
nistros); en ese banco, que no es poltrona, que no 
es lecho de rosas, sino banco de tormento; banco 
deinmensa responsabilidad para los que en él se 
sientan. Yo he oido decir desde él que se habia 
oido á un señor senador con desden, y se le iba á 
contestar con menosprecio; y aunque eso se ha cor
regido después, y aunque eso se dijera en el calor 
de la improvisación, lo cierto es que se dijo y que 
no debe repetirse. 

También debo ahora hacerme cargo, aunque sea 
hipotéticamente, de otras palabras pronunciadas 
fuera de aquí, y que han aparecido SS los periódi
cos. Se ha hablado en lenguaje marítimo de pro
yectos de pasar por ojo la honra de los impugna
dores del ministerio; y como esa maniobra solo se 
hace con los piratas, yo responderé á esas pala
bras con las siguientes da uno da los primeros poe
tas trágicos: 

«No me infunden terror tus amenazas. 
Pues tengo en mi honradez tal armadura, 
Que pasán por mi lado como el viento. 
De que hago poco caso.» 

Otra cosa que también se ha dejado notar en esta 
discusión, ha sido la gran incompetencia que para 
sostener el debate ha manifestado el ministerio. 
En los gobiernos representativos, gobiernos esen
cialmente de discusión, son indispensables dos 
condiciones á los que ocupan el poder: el talento 
de deff.nder, y el de obrar cpn acierto. Yo no bus
co en el banco ministerial discursos pomposos; paro 
sí una elocuencia fuerte y arrebatadora. Ahora 
bien; yo ha presenciado con dólor el debate que 
ha tenido lugar con un individuo que ha desem
peñado un gran cargo; y una de dos: ó tenia ra
zón el ministro, ó la tenia el ex embajador dé Es
paña en Méjico. Si la tenia este, queda condenado 
el ministro; y 8i no la tenia, el ministro ha de
fendido muy mal una excelente causa. No hay, 
pues, en el banco ministerial esa superioridad de 

la palabra que hay y deba haber siempre en los 
paises regidos por esta clase de instituciones polí
ticas: ¿pero es acaso esa debilidad lá única que 
se echa de ver en el actual ministerio? Voy á de
mostrar que ni con relación á ios negocios interio
res, ni habida consideración á loa exteriores, es 
tal nuestra situación que pueda justificar la alabanza 
y aprobación que se pide para el gobierno. Vaya
mos por partes. 

Al tratar de la paz de Marruecos, preciso es ha
blar de la guerra. La guerra de Marruecos, seño
ras, se emprendió con el asentimiento unánime 
de la nación, creyendo esta ver en ella la realiza
ción de una idea; pero se interpusieron las céle
bres notas de la Inglaterra, y esa idea no pudo 
realizarse, y la guerra por consiguiente no tenia 
ya objeto. Sin embargo de eso, se hizo; ¿y qué re
sultó? Gran glória para nuestro ejército, y una 
paz útil y saludable, ¿pero gloriosa? Do ningún 
modo. Y así tenia que resultar de una empresa 
sin objeto alguno. Tetuan debia ser restituido, sin 
embargo de.np haberse querido firmar un tratado 
por no devolverle. Pero sea como quiera, se hizo 
una paz. ¿Y se euraplió? Na, porque no podia cum
plirse. ¿Qué se diria de mí, si pactase con otra 
persona entregarla un millón de reales? Si no los 
tengo, ¿de dónde los habia de sacar? 

Haciendo yo en otra ocasión observaciones sobre 
este punto, me dijo el señor presidente del Consejo 
de ministros: «la paz se cumple, se está cumplien
do y se cumplirá;» pero según luego hemos visto, 
ni se cumplía, ni se estaba cumpliendo, ni se cum
plirá en modo alguno, porque, señores, cuando se 
ha hecho un nuevo tratado, claro es que no se ha 
cumplido el primero. 

Dejando ahora esta cuestión, ya rancia, vamos 
á otra de que se ha ocupado el Senado estos dias, 
y que yo tuve á mi vez la honra de iniciar haca 
algún tiempo. Sin antecedentes, sin haber asistido 
á conferencias lastimosas qua luego se han hecho 
públicas, presentí desde luego que de la embajada 
de Méjico hablan de nacer gravísimos inconve
nientes. Sa envió á la república mejicana un dis
tinguido hombre público, y se le envió con el ca
rácter de embajador. Para disculpar este nom
bramiento, dijo estos dias el señor ministro de Es
tado que en los gobiernos constitucionales es lo 
mismo un embajador qua un ministro plenipoten
ciario, en lo cual se equivoca S. S., pues aquel es 
el representante directo del soberáno. Indicó S. S. 
además que habia cedido á consideraciones; es de
cir, que se le habia rogado; y á esto no puedo con
testar más sino diciendo que el qua rogaba hacia 
bien; pero ¡ay de toda virtud si con ser rogada 
hubiera de quedar vencida! 

Pero tenemos ya al Sr. Pacheco de embajador 
en Méjico. ¿Qué encontró allí S. S.? Lo que todos 
hablamos previsto: que allí no había gobierno, y 
que por lo tanto enviábamos un embajador al des-
órden, al raos; y como S, S. se encontró entre t i 
nieblas, y como el señor ministro de Estado no le 
mandó de cuando en cuando alguna luz que le 
alumbrara, ¿qué tiene de extraño que ¡el Sr. Pa
checo tropezase? Sin embargo, dice el señor minis
tro: «es que el Sr. Pacheco siguió tropezando, ha
biendo sido su conducta una cadena de errores;» 

I pero el señor ministro no puede aquí escapar de 
I un dilema; ó el Sr. Pacheco fué buen embajador, 
| ó no. Si lo fué bueno, ¿porqué le censura ahora? 
I Y si malo, ¿por qué no le manifestó su desaproba-
I clon? Dice,el señor ministro que por generosidad; 
j pero, señores, esta respuesta no vale nada; por-
| que S. S. podrá ser generoso, enhorabuena, cuando 
I se trate de cosas suyas propias; pero tratándose de 

la honra del país, del interés del Estado, no podia 
como administrador de la cosa pública tolerar ni 
una hora tan solo á un embajador tal como S, S. 
nos ha pintado al Sr. Pacheco. Sobre S. S., pues, 
y sobre sus compañeros de gabinete, pesa una in
mensa responsabilidad respecto á la embajada de 
Méjico. 

Da Venezuela nada puedo ni quiero decir, sino 
que allí es unánime el sentimiento de los espa
ñoles contra el tratado que se ha hecho, tratado 
que por falta de datos no puedo yo juzgar ahora. 

Respecto á la anexión de Santo Domingo, d i 
siento de ía opinión da algunos de mis compañeros; 
pues á mi juicio no debió aceptarse, siguiendo el 
ejemplo que nos dió Francia, esa nación tan ansio
sa de la posesión de sus límites naturales, y que 
sin embargo no aceptó en tiempo de Luis Felipe la 
posesión de la Bélgica, que ei duque de Nemours 

l le ofrecía. La historia há confirmado después aquel 
| gran acto de previsión política por parta del mo-
¡ narca francés. La anexión de Santo Domingo ha 
| suscitado en Inglaterra recelos de que pretenda-
I mos hacer en el antiguo, vireinato de Méjico, si no 
| tanto, algo parecido á lo que se hecho en la p r l -
| mera isla agregada por Colon á los dominios espa-
I ñoles. 
i Pasemos á Europa. De todos los señores que 

han hablado en este debate en uno y otro lado de 
la Cámara, ninguno ha tratado una cuestión para 
mi de grandísima importancia: la de nuestras rela
ciones con Portugal; de nuestras relaciones, no d i 
plomáticas, sino de simpatía y afecto entre ambos 
países. 

Sin que yo trata de culpar á la digna persona 
| que me sucedió en el cargo de representante del 
I gobierno de S, M . en el vecino reino, es lo cierto 
| que ha habido en aquel país una variación com-
1 pleta de sentimientos respecto á nosotros. Pues 
| qué, ¿ao acabamos de ver qua las Córtes portu-
I guesas han mandado que se conmemore el aniver-
j sario do la independencia dé su país? Portugal 
l respira hoy odio contra España, y eso se debe en 
I primer lugar á que el gobierno no ha hecho lo 
I que ha debido en favor de ¡a cordialidad de rela-
I clones que debe haber entre ambos pueblos, y en 

segundo á la imprudencia de algunos de los pe
riódicos que lo sostienen. 

Uno de estos, tan pequeño en valor como en ta 
maño, monumento do la más crasa ignorancia, pu
blicó un artículo que, por aquello de que á veces 
las más pequeñas causas producen los mayores 
efectos, causó en todos los portugueses, desde el 
rey D. Pedro hasta el último de sus súbditos, una 
irritación la más grande, datando desde entonces 
ese cambió da sentimientos hacia nosotros en el 
país á que me refiero. Yo, señores, llamo la aten
ción del gobierno sobre la cuestión de Portugal, 
porque es la vital para España, no ya para llevar 
á efecto en aquel país proyectos de fusión, cuya 
época puede llegar, pero no ha llegado; sino para 
que entre los dos puibios existau las buenas y 
cordiales relaciones que se necesitan, no olvidan
do, como no debemos olvidar, que cuando ese país 
nos ha «do hostil, han sentado en él su pié los 
ejércitos extranjeros, ám'enáaVuao nuestra segu
ridad. " . 

Pasemos ahora á l t a l u ; pero antea de tratar de 
este punto, debo manifestar que respecto á él me 
separo de la opinión de los que hasta ahora han 
atacado al gobierno, aunque no por eso apruebe 
yo la conducta de este, y aunque no por eso pueda 
el gobierno vanagloriarse de estur en el justo me
dio, como cree estarlo por la «ola razón de verse 
combatido por los dos lados. No. señores; el me
dio no es siempre lo justo, y en prueba da ello c i 
taré uu ejemplo. Tratan dos amigos de pasar 
alegremente un dia de primavera; y mientras el 
uno decide dirigirse á las frondosas alamedas de 
Aranjuez, prefiere el otro espaciar su ánimo en el 
paseo de iá Fuente Castellana. Viene entonces un 
tercero, y dice: «entro>! uno que quiere ir a Aran-
juez, y el otro que so encamina á la Fuente Cas
tellana, yo estoy por el justo medio, y en su virtud 
me quedo en Vaidemoro.» 

Con esa opinión (claro está) no se confo'.ma 
ninguno de los amigüs; ¿y porqué? Porque cada 
uno de estos tenia un mismo íin al uirigirse á dis
tinto punto, y ese fia uo lo pueden conseguir que
dándose en Vaidemoro. ¿Extrañará, pues, el go-

bierno, que estenos conforma i ' i 
mismo conservadores que p r o ^ r ^ , Cotnbati, . ' i v.wuiuiiueS 
mismo conservadores que proí?rA0; . COtQbatí , 
que republicanos, culadoP • l ^ 
ninguno? no reSpoa(1^Qs 

INO extrañe en consecuencia el ««u- fití 
conservador como soy y creyendo on 
cesaría la conservación del p" ^ 1 1 1 ^ c^0e Jo. 
Papa desapruebe no o b s t a n t e ^ teG1Po a , ' ^ 
tocante a la cuestión de Roma C0Qcluctaal ^ 1 

No siento que no se haya Ú ^ k 
pedición como la de 1849,' de * ^ alli ob. 
esto nunca: la desaprabé eatonS * [ ^ t í ^ 
apruebo ahora, siquiera sean aS0COrno l a > 
la prepararon y llevaron á e{SS MI08 \ 
obstante desde que el Piamonte invi^^o e 
dos de la duquesa de Parma . ADL0 ^ D > 
paña debió tener con Italia una J u r ^ que ^ 
ta, retirando desde lue^o n u J í l ^ ^ ^ l M 

pero se ha 
quino; es 

a hecho con un motivo H!^, ^ 
- decir, que después de b ' er U!o y S1 

zado mucho, hemos venido á r e ^ ñ . 
El Sr. PRESIDENTE.—Señor gnn P.0r ^ 

. ~ w x..aua una poUtic^"4"16 Es 
ta, retirando desde luego nuestro repr J T i ^ec 
Tur in . Verd-ad es que esto ha venido ya ¿ . nte6 

tivo ri4icu! 
le haber ci 
ñ a f i a r p. 

. . . ^ . - o e ñ o r senador'UC0' 
próximas á terminar las horas de reeia' e8taiido 
S. S. piensa ser algún tanto extenso t o d a v ' ^ 
dr i* quedar en el uso de la palabra na p0" 
ñaña . P ra ̂ si-

El Sr. A L C A L A G-ALIANO.—Aunque r, 
tumbro á interrumpir mis discursos, y ^ aC08. 
he extendido hoy más de lo que creía iJU9 ^ 
bastante que decir. ' êda 

El Sr. PRESIDENTE.--En ese caso seso 
de la discusión, 8PfiD-

Orden del dia para mañana: continuapiftn . 
debate pendiente. Cl0n H 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y veinte minutos. 

SECCION RELIGIOSA 
SANTO 

márt i r . 
m m A i A H A . Santa B i rb 'ara. 

FUNCIOMES DE IfflLBSIA.. GUMMifca l, 
de San Ignacio; por la mañana habrá m?8 en ^ 
tada, y por la tardo se cantarán com J a can' 
de reservar. ^Pletas antes 

Sa celebrará con gran solemnidad ln fí i 
gloriosa Santa Bárbara por el real c j ^ 

Continúa por la tarde la novena de u rn 
de la Concepción en San Antonio del p L ^ 

S s 0 de Gracia' Conc(*cion G«w0y'scaa; 
También prosigue celebrándose lo „ 

San Nicolás de Bari, en el colegio de niñr;ard9 
ganes. uul'*saei(e. 

SECCION COMERCIAL. 

doiteoeion del d i a l de /)ícimbre(i«\8fll, 

f ORDOS PlÍBlíCGS. 
! Títulos del 3 por 100 consolidado, no Mblicade i 
| 4 9 - 7 0 c , d , ; á plazo, 49 80, 85,90 y 85fin.cor. vov! 

Títulos del 3 mvr ÍOü diferido, no publicado 
43-20; á plazo, 43-45 y 40, fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clasa, no publica
do. 37-50 p. 

Idem de segunda id , , no publicado, 15-40 p. 
Deuda del personal, no publicado. 21-35 d, 
Acciones de carreteras.—Emisión da l.ü de Abril 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 ?or 100 aaual. no pabli» 
cado,97^25d. 

Idem ds á2,000 rs,, no publicado, 97-50. 
íüeíéi de i.0 da Janio da 1851 d< 

no publicado, 97. 
iácre de 31 de Agosto \$ t?¿5 U 

no oublicado. 95 d. 
Ulom L " da Julio de 1^6 dé 

no publieado, 95^75. 
r Accioae» «te ó otan púbiies,!» 'le U 
l & f t no publicado,95-80 d. 

Idjs» del catxal de Isabel U, ¥ . i 1,000 0/}8 poi 
100 asua!, no publicado, 109 d. 

Obiigaclónes del Estado para «nbvaacioneí da 
ferro-carriles, no publicado, 92-90. 

Accione* del Banco de España, :ao 

d0: d e b e l a compañía metalúrgica doSanJaao 
de Alearás, no oublicado, 51 d. 
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TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.-
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